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Punto del orden del día 5. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la Actualización de las Tablas de Valores 
Unitarios de Suelo y Construcciones para el Ejercicio Fiscal 2023.

ACUERDO: 117/SO/034/2022

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 122 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 195 y 196 del Reglamento del Título 
Quinto del Código Financiero del Estado de México y Municipios; apartado V sub apartado V.4 numerales 5, 6, 7, 8, 22 y 
23 del Manual Catastral, así como el 68 del Bando Municipal, SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN DE LAS TABLAS DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023.

SEGUNDO. Se instruye al Director de Catastro Municipal, para que, en ejercicio de sus atribuciones den seguimiento y 
cumplimiento al mismo.

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.

CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la “Gaceta Municipal de San José del Rincón, Estado de México”, periódico 
oficial del gobierno municipal.

QUINTO: El texto de LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2023, es el siguiente:
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Área Homogénea Descripción Uso Frente Base Fondo Base Valor x m2
1 SAN JOSE DEL RINCON CENTRO H2 21 30 465.57
2 SAN JOSE DEL RINCON PERIFERIA H1 20 30 340.80
3 SAN JOSE DEL RINCON EJIDO H1 25 40 105.50
4 SANTA CRUZ DEL RINCON EJIDO A4 150 200 7.07
5 SAN MIGUEL AGUA BENDITA A4 100 200 7.42
6 GUADALUPE BUENAVISTA EJIDO A4 120 150 7.53
7 LA TRINIDAD CONCEPCION P.P. A4 150 150 10.42
8 CONCEPCION DEL MONTE A4 150 150 10.45
9 SAN FELIPE DE JESUS P.P. A4 200 200 6.66
10 FALDA LOMA P.P. _1 300 300 5.57
11 PALO AMARILLO EJIDO A4 150 200 6.43
12 CIENEGUILLAS CASABLANCA P.P. A4 150 200 7.48
13 CEVATI P.P. F1 250 250 4.47
14 SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE EJIDO A4 100 150 6.69
15 CONCEPCION DE LA VENTA EJIDO A4 100 150 6.69
16 LA ESPERANZA EJIDO A4 100 100 6.69
17 LA MESA EJIDO A4 100 100 7.18
18 YONDECE P.P. A4 175 175 8.02
19 BUENAVISTA CASABLANCA EJIDO F1 300 300 6.05
20 LAS ROSAS EJIDO F1 300 350 5.92
21 CONCEPCI-N DEL MONTE EJIDO F1 350 350 5.64
22 SAN ONOFRE A4 100 100 9.74
23 SAN ONOFRE EJIDO A4 150 150 6.85
24 SAN FRANCISCO DE LA LOMA EJIDO A4 150 150 6.69
25 SAN MIGUEL DEL CENTRO P.P. A4 100 100 9.26
26 ROSA DE LA PALMA EJIDO G1 150 150 6.56
27 EL PORVENIR P.P. G1 150 150 7.83
28 PUEBLO NUEVO CENTRO H1 20 20 124.90
29 PUEBLO NUEVO PERIFERIA  EJIDO A4 150 150 6.80
30 PUEBLO NUEVO EJIDO A4 150 150 6.69
31 PROVIDENCIA CENTRO H1 20 20 190.38
32 PROVIDENCIA PERIFERIA EJIDO A4 150 150 6.76
33 EL DEPOSITO EJIDO A4 150 150 6.69
34 SAN JUAN PALOSECO EJIDO A4 100 100 6.69
35 LA TRAMPA EJIDO A4 100 100 6.43
36 MINITA DEL CEDRO EJIDO A4 100 100 6.78
37 DESVIACION SAN JOSE DEL RINCON G1 150 150 48.51
38 SAN ONOFRE SUR A4 100 100 9.94
39 LOS LOBOS EJIDO F1 200 200 6.05
40 PALO SECO EJIDO F1 200 200 5.92
41 SAN JERONIMO DE LOS DOLORES P. A4 100 100 7.68
42 LA TRINIDAD FRACCION IV P.P. F1 150 150 6.30
43 SAN ONOFRE CENTRO HABITACIONAL H1 10 25 145.53
44 SAN JOSE DEL RINCON SUROESTE H2 10 20 456.23
45 SAN JOSE DEL RINCON P. NORTE H1 10 15 187.48
46 UNIDAD ADMINISTRATIVA MUNICIPA E1 185 240 272.58
47 EL CERRITO A4 150 200 9.92

ÁREAS HOMOGÉNEAS
Municipio: San jose del rincon

Total de Áreas Homogéneas 47
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Banda Zona Origen Código de Calle Tipo-Vialidad Calle Valor x m2
300 1 1 B BENITO JUAREZ 477.00
301 1 15 F IGNACIO ZARAGOZA 477.00
302 1 31 D BENITO JUAREZ 477.00
303 1 30 G MARIPOSA MONARCA 477.00
304 1 30 G MARIPOSA MONARCA 351.00
305 1 30 G MARIPOSA MONARCA 477.00
306 1 30 G MARIPOSA MONARCA 473.00

BANDAS
Municipio: San jose del rincon

Total de Bandas 7
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Origen Código de Calle Tipo de Vialidad Nombre de Calle
1 1 B BENITO JUAREZ
1 2 D NIÑOS HEROES
1 3 D NICOLAS BRAVO
1 4 D 19 DE MARZO
1 5 D SIN NOMBRE
1 6 Z BEZANA
1 7 D ALVARO OBREGON
1 8 D JOSEFA ORTIZ DE DOMINGUEZ
1 9 D EMILIANO ZAPATA
1 10 D IGNACIO ZARAGOZA
1 12 D GUADALUPE VICTORIA
1 13 D SIN NOMBRE
1 14 D SIN NOMBRE
1 15 F IGNACIO ZARAGOZA
1 16 F JARDIN ZARAGOZA
1 17 D VICENTE GUERRERO
1 18 F JARDIN ZARAGOZA
1 19 D SOR JUANA INES DE LA CRUZ
1 20 D MIGUEL HIDALGO
1 21 D IGNACIO ALLENDE
1 22 D JOSE MA. MORELOS
1 23 D MARIANO MATAMOROS
1 24 Z LIMITE DE MANZANA
1 25 Z LIMITE DE ZONA
1 26 D PROLONGACION JUAREZ
1 27 Z LIMITE DE MANZANA
1 29 Z LIMITE DE MANZANA
1 30 G MARIPOSA MONARCA
1 31 D BENITO JUAREZ
1 32 D SIN NOMBRE
1 33 D SIN NOMBRE
1 34 D REFORMA LIBERAL
1 35 D MELCHOR OCAMPO
1 36 D IGNACIO LOPEZ RAYON
1 37 D LEONA VICARIO
1 38 D PORFIRIO DIAZ
1 39 N A LA DESVIACION
1 40 M SIN NOMBRE
1 41 M SIN NOMBRE
1 42 M SIN NOMBRE
1 43 D GENERAL ANAYA
1 44 D SEBASTIAN LERDO DE TEJADA
1 45 D SIN NOMBRE
1 46 D SIN NOMBRE
1 47 D SIN NOMBRE
1 48 D SIN NOMBRE
1 49 I FRANCISCO I MADERO
1 50 I JUAN ESCUTIA
1 51 D SIN NOMBRE
1 52 D FRANCISCO MARQUEZ
1 53 D SIN NOMBRE
1 54 D SIN NOMBRE
1 55 Z LIMITE FISICO
1 56 D SIN NOMBRE
1 57 D SIN NOMBRE
1 58 D SIN NOMBRE
1 59 D SIN NOMBRE

CALLES
Municipio: San jose del rincon

Total de Calles 642
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Origen Código de Calle Tipo de Vialidad Nombre de Calle
1 60 D SIN NOMBRE
1 61 D VISTA HERMOSA
1 62 D SIN NOMBRE
1 63 M SIN NOMBRE
1 64 D SIN NOMBRE
1 65 D SIN NOMBRE
1 66 I SIN NOMBRE
1 67 I SIN NOMBRE
1 68 I SIN NOMBRE
1 69 A SIN NOMBRE
1 70 Z LIMITE FISICO
1 71 Z LIMITE FISICO
1 72 D FRANCISCO VILLA
1 73 I SIN NOMBRE
1 74 D 16 DE SEPTIEMBRE
1 75 D HERMENEGILDO GALEANA
1 76 H PLAZA ELIAS MARIN CORTEZ
1 77 I SIN NOMBRE
2 1 D SIN NOMBRE
2 2 D SIN NOMBRE
2 3 D SIN NOMBRE
2 4 D SIN NOMBRE
2 5 D SIN NOMBRE
2 6 D SIN NOMBRE
2 7 M SIN NOMBRE
2 8 D SIN NOMBRE
2 9 D SIN NOMBRE
2 10 Z LIMITE DE MANZANA
2 11 Z LIMITE DE MANZANA
2 12 Z LIMITE DE MANZANA
2 13 Z LIMITE DE MANZANA
2 14 Z LIMITE DE MANZANA
2 15 Z LIMITE DE MANZANA
3 1 Z LIMITE DE MANZANA
3 2 M S/NOMBRE
3 3 Q S/NOMBRE
3 4 Q VEREDA
3 5 M S/NOMBRE
3 6 M S/NOMBRE
3 7 Q S/NOMBRE
3 8 Q S/NOMBRE
3 9 Q S/NOMBRE
3 10 Z LIMITE DE ZONA
3 12 Z LIMITE DE MANZANA
3 13 M S/NOMBRE
3 14 Q S/NOMBRE
3 15 M S/NOMBRE
3 16 Q S/NOMBRE
3 17 Q BARRANCA
3 18 Q S/NOMBRE
3 19 Z LIMITE DE MANZANA
3 20 Q BARRANCA
3 21 Q S/NOMBRE
3 22 M SIN NOMBRE
3 23 M SIN NOMBRE
3 24 Z LIMITE DE MANZANA
3 25 Z LIMITE DE MANZANA

CALLES
Municipio: San jose del rincon

Total de Calles 642
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Origen Código de Calle Tipo de Vialidad Nombre de Calle
3 26 Z LIMITE DE MANZANA
3 27 Z LIMITE DE MANZANA
3 28 Z LIMITE DE MANZANA
3 29 Q S/NOMBRE
3 30 Z LIMITE DE MANZANA
3 31 Z BARRANCA
3 32 Z LIMITE DE MANZANA
3 33 M SIN NOMBRE
3 34 Z BARRANCA
3 35 Z BARRANCA
3 36 Q S/NOMBRE
3 37 Q S/NOMBRE
3 41 Q S/NOMBRE
3 45 Q S/NOMBRE
3 46 Q S/NOMBRE
3 47 Q S/NOMBRE
3 48 Q S/NOMBRE
3 49 Z RIO
4 1 Z LIMITE DE MANZANA
4 2 M SIN NOMBRE
4 3 Z RIO
4 4 Z RIO
4 5 M SIN NOMBRE
4 6 Z RIO
4 7 Z LIMITE DE MANZANA
4 8 Z LIMITE DE MANZANA
4 9 M SIN NOMBRE
4 10 M SIN NOMBRE
4 11 Z LIMITE DE MANZANA
4 12 Z LIMITE DE MANZANA
4 13 Z LIMITE DE MANZANA
4 14 Z LIMITE DE MANZANA
4 15 Z LIMITE DE MANZANA
4 16 Z LIMITE DE MANZANA
4 17 Z RIO
4 18 Z LIMITE DE MANZANA
4 19 Q S/NOMBRE
4 20 M CAMINO
5 1 Z LIMITE FISICO
5 2 Z LIMITE FISICO
5 4 Z LIMITE FISICO
5 6 Z LIMITE FISICO
5 7 Z LIMITE FISICO
5 8 Z RIO
5 9 Z LIMITE FISICO
5 10 Z RIO
6 1 Q S/NOMBRE
6 2 Q S/NOMBRE
6 3 Q S/NOMBRE
6 4 Q S/NOMBRE
6 5 Q S/NOMBRE
6 7 M SIN NOMBRE
6 8 Z LIMITE DE MANZANA
6 9 Q S/NOMBRE
6 10 Q S/NOMBRE
6 11 Q S/NOMBRE
6 12 Q S/NOMBRE

CALLES
Municipio: San jose del rincon

Total de Calles 642
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Origen Código de Calle Tipo de Vialidad Nombre de Calle
6 13 Q S/NOMBRE
6 14 M S/NOMBRE
6 15 Q S/NOMBRE
6 16 Q S/NOMBRE
6 17 Q S/NOMBRE
6 18 Q S/NOMBRE
6 19 Z LIMITE DE MANZANA
6 20 Z LIMITE DE MANZANA
6 21 Z LIMITE DE MANZANA
6 22 Z LIMITE DE MANZANA
6 23 Z LIMITE DE ZONA
6 24 Z LIMITE DE MANZANA
6 25 Q S/NOMBRE
6 26 M S/NOMBRE
6 27 Z LIMITE DE ZONA
6 28 Q S/NOMBRE
7 1 Z LIMITE DE ZONA
7 2 Z LIMITE DE ZONA
7 3 Z LIMITE DE ZONA
7 4 Z LIMITE DE ZONA
7 5 Q S/NOMBRE
7 6 Q S/NOMBRE
7 7 Q S/NOMBRE
7 8 Z LIMITE DE ZONA
7 9 Q S/NOMBRE
7 10 Z LIMITE DE ZONA
7 11 Z LIMITE DE ZONA
7 12 Q S/NOMBRE
7 13 Q S/NOMBRE
7 14 Z LIMITE DE MANZANA
7 15 Q S/NOMBRE
7 16 Q S/NOMBRE
7 17 Q S/NOMBRE
7 18 Q S/NOMBRE
7 19 Q S/NOMBRE
7 20 M CAMINO
7 21 Q S/NOMBRE
7 22 Z LIMITE DE MANZANA
7 23 Q S/NOMBRE
7 24 Z RIO
7 25 Q S/NOMBRE
7 26 Z RIO
7 27 Q S/NOMBRE
7 28 Z LIMITE DE MANZANA
7 29 M CAMINO
7 30 M SIN NOMBRE
7 31 M SIN NOMBRE
7 32 M SIN NOMBRE
7 33 Q S/NOMBRE
7 34 M SIN NOMBRE
7 35 Z LIMITE DE MANZANA
7 36 Z LIMITE DE MANZANA
7 37 Q S/NOMBRE
7 38 M S/NOMBRE
7 39 Q S/NOMBRE
7 40 Q S/NOMBRE
7 41 Q S/NOMBRE

CALLES
Municipio: San jose del rincon

Total de Calles 642
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Origen Código de Calle Tipo de Vialidad Nombre de Calle
8 1 Q S/NOMBRE
8 2 Z LIMITE DE ZONA
8 3 Q S/NOMBRE
8 4 Q S/NOMBRE
8 5 Z LIMITE DE ZONA
8 6 Q S/NOMBRE
8 7 Z LIMITE DE MANZANA
9 1 Z LIMITE DE MANZANA
9 2 M SIN NOMBRE
9 3 Z LIMITE DE MANZANA
9 4 Z LIMITE DE MANZANA
9 5 Q S/NOMBRE
9 6 Z LIMITE DE MANZANA
9 7 Z LIMITE DE MANZANA
9 8 Z BARRANCA
9 9 M SIN NOMBRE
9 10 Z LIMITE DE MANZANA
9 11 M SIN NOMBRE
9 12 M SIN NOMBRE
9 13 Z LIMITE DE MANZANA
10 1 Z LIMITE DE MANZANA
10 2 Z LIMITE DE MANZANA
10 3 Z LIMITE DE MANZANA
10 4 Z RIO
10 5 Z RIO
10 6 Z LIMITE DE MANZANA
10 7 Z LIMITE DE MANZANA
10 8 Z LIMITE DE MANZANA
10 9 Z LIMITE DE MANZANA
10 10 M SIN NOMBRE
10 11 M SIN NOMBRE
10 12 M SIN NOMBRE
10 13 M SIN NOMBRE
10 14 M SIN NOMBRE
10 15 M SIN NOMBRE
11 1 Q S/NOMBRE
11 2 Q S/NOMBRE
11 3 Q S/NOMBRE
11 4 Q S/NOMBRE
11 5 Z LIMITE DE MANZANA
11 6 Z LIMITE DE MANZANA
11 7 Q S/NOMBRE
11 8 Q S/NOMBRE
11 9 Q S/NOMBRE
11 10 Q S/NOMBRE
11 11 M SIN NOMBRE
11 12 Z LIMITE DE MANZANA
11 13 Z LIMITE DE MANZANA
11 14 Z LIMITE DE MANZANA
11 15 M SIN NOMBRE
11 16 Z LIMITE DE MANZANA
11 17 Z LIMITE DE MANZANA
11 18 Z LIMITE DE MANZANA
11 19 M SIN NOMBRE
12 1 Z LIMITE DE MANZANA
12 2 Z LIMITE DE MANZANA
12 3 Q S/NOMBRE

CALLES
Municipio: San jose del rincon

Total de Calles 642
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Origen Código de Calle Tipo de Vialidad Nombre de Calle
12 4 Z LIMITE DE ZONA
12 6 Z LIMITE DE ZONA
12 7 Z LIMITE DE MANZANA
12 8 Z LIMITE DE ZONA
12 10 Q S/NOMBRE
12 11 M SIN NOMBRE
12 12 M SIN NOMBRE
12 13 M SIN NOMBRE
12 14 M SIN NOMBRE
12 15 Z LIMITE DE ZONA
12 16 Q S/NOMBRE
12 17 M CAMINO
12 18 Q S/NOMBRE
12 19 M SIN NOMBRE
12 20 Z LIMITE DE MANZANA
13 1 Z LIMITE DE MANZANA
13 2 Q S/NOMBRE
13 3 Q S/NOMBRE
13 4 Q S/NOMBRE
14 1 Q S/NOMBRE
14 2 Q S/NOMBRE
14 3 Q S/NOMBRE
15 1 Z LIMITE DE MANZANA
15 2 Q S/NOMBRE
15 3 Q S/NOMBRE
21 1 Z LIMITE DE MANZANA
21 2 Z LIMITE DE MANZANA
21 3 Z LIMITE DE MANZANA
21 4 Z LIMITE DE MANZANA
21 5 Z LIMITE DE MANZANA
21 6 Z LIMITE DE MANZANA
21 7 Z LIMITE DE MANZANA
21 8 Q S/NOMBRE
21 9 Z LIMITE DE MANZANA
21 10 Z LIMITE DE MANZANA
21 11 Z LIMITE DE MANZANA
21 12 Q S/NOMBRE
21 13 Q S/NOMBRE
21 14 Z LIMITE DE MANZANA
21 15 Z LIMITE DE MANZANA
21 16 Q S/NOMBRE
21 17 Z LIMITE DE MANZANA
21 18 Z LIMITE DE MANZANA
21 19 M SIN NOMBRE
21 20 Z LIMITE DE MANZANA
21 21 M SIN NOMBRE
21 22 M SIN NOMBRE
21 23 Q S/NOMBRE
21 24 Z LIMITE DE MANZANA
21 25 M SIN NOMBRE
21 26 Z LIMITE DE MANZANA
22 1 Q S/NOMBRE
22 2 Q S/NOMBRE
22 3 Q S/NOMBRE
22 4 Q S/NOMBRE
22 5 Q S/NOMBRE
22 6 Q S/NOMBRE

CALLES
Municipio: San jose del rincon

Total de Calles 642
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Origen Código de Calle Tipo de Vialidad Nombre de Calle
22 7 Q S/NOMBRE
22 8 M SIN NOMBRE
22 9 M SIN NOMBRE
22 10 Z LIMITE DE MANZANA
22 11 Q S/NOMBRE
22 12 Q S/NOMBRE
22 13 Z LIMITE DE MANZANA
22 14 M SIN NOMBRE
22 15 M SIN NOMBRE
22 16 M SIN NOMBRE
22 17 M SIN NOMBRE
22 18 Z RIO
22 19 Z RIO
22 20 Z LIMITE DE MANZANA
22 21 Z LIMITE DE MANZANA
22 22 Z LIMITE DE MANZANA
22 23 Z LIMITE DE MANZANA
22 24 Z LIMITE DE MANZANA
22 25 Z LIMITE DE MANZANA
22 26 N CARMONA SN. FELIPE DEL PROG.
22 27 M SIN NOMBRE
22 28 Z LIMITE DE MANZANA
22 29 M SIN NOMBRE
22 30 M SIN NOMBRE
22 31 Q S/NOMBRE
22 32 Q S/NOMBRE
22 33 Z LIMITE DE MANZANA
22 34 Q S/NOMBRE
22 36 Q S/NOMBRE
22 37 Q S/NOMBRE
22 38 Q S/NOMBRE
22 39 Q S/NOMBRE
22 40 Q S/NOMBRE
22 41 Q S/NOMBRE
22 42 Q S/NOMBRE
22 43 Q S/NOMBRE
22 44 Q S/NOMBRE
22 45 Q S/NOMBRE
22 46 Q S/NOMBRE
23 1 Q S/NOMBRE
23 2 Z LIMITE DE MANZANA
23 3 M SIN NOMBRE
23 4 M SIN NOMBRE
23 5 M SIN NOMBRE
23 6 Z LIMITE DE MANZANA
23 7 Z LIMITE DE MANZANA
23 8 M SIN  NOMBRE
23 9 Z LIMITE DE MANZANA
23 10 Q S/NOMBRE
23 16 Q S/NOMBRE
23 17 M SIN NOMBRE
23 18 M SIN NOMBRE
23 19 M SIN NOMBRE
23 20 Z LIMITE DE ZONA
23 21 M SIN NOMBRE
23 22 Z LIMITE DE MANZANA
23 23 M SIN NOMBRE

CALLES
Municipio: San jose del rincon

Total de Calles 642
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Origen Código de Calle Tipo de Vialidad Nombre de Calle
23 24 Z LIMITE DE MANZANA
24 1 Z LIMITE DE MANZANA
24 2 Z LIMITE DE MANZANA
24 3 Z LIMITE DE MANZANA
24 4 Z LIMITE DE MANZANA
24 5 Z LIMITE DE MANZANA
24 6 Z LIMITE DE MANZANA
24 7 Z LIMITE DE MANZANA
24 8 Z LIMITE DE MANZANA
24 9 Z SIN NOMBRE
24 10 Z LIMITE DE MANZANA
24 11 Z LIMITE DE MANZANA
24 12 M SIN NOMBRE
24 13 Z LIMITE DE MANZANA
24 14 Z LIMITE DE MANZANA
24 15 Z LIMITE DE MANZANA
24 16 Z LIMITE DE MANZANA
24 17 Z LIMITE DE MANZANA
24 18 Z LIMITE DE MANZANA
24 19 Z LIMITE DE MANZANA
24 20 Z LIMITE DE MANZANA
24 21 Z LIMITE DE MANZANA
24 22 M SIN NOMBRE
25 1 Q S/NOMBRE
25 2 Q S/NOMBRE
25 3 Q S/NOMBRE
25 4 Q S/NOMBRE
25 5 Q S/NOMBRE
25 6 Q S/NOMBRE
25 7 Q S/NOMBRE
25 8 Q S/NOMBRE
25 9 Q S/NOMBRE
25 10 Q S/NOMBRE
25 11 Q S/NOMBRE
25 12 Q S/NOMBRE
25 13 Q S/NOMBRE
25 14 Q S/NOMBRE
25 15 Q S/NOMBRE
25 16 D SIN NOMBRE
25 25 D SIN NOMBRE
31 1 M CAMINO
31 2 D SIN NOMBRE
31 3 D SIN NOMBRE
31 4 D SIN NOMBRE
31 5 D SIN NOMBRE
31 6 D SIN NOMBRE
31 7 D SIN NOMBRE
31 8 Z LIMITE DE MANZANA
31 9 Q S/NOMBRE
31 10 Q S/NOMBRE
31 11 Z LIMITE DE MANZANA
31 12 Z LIMITE DE MANZANA
31 13 Q S/NOMBRE
31 14 M SIN NOMBRE
31 15 M SIN NOMBRE
31 16 Q S/NOMBRE
31 17 M SIN NOMBRE

CALLES
Municipio: San jose del rincon

Total de Calles 642
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Origen Código de Calle Tipo de Vialidad Nombre de Calle
31 18 Q S/NOMBRE
31 20 Z LIMITE DE MANZANA
31 23 Z LIMITE DE MANZANA
31 24 Z LIMITE DE MANZANA
31 25 Q S/NOMBRE
31 27 Q RIO
31 28 Q S/NOMBRE
31 29 Q S/NOMBRE
31 31 M SIN NOMBRE
31 32 M SIN NOMBRE
31 33 Z LIMITE DE MANZANA
31 34 M SIN NOMBRE
31 35 Z LIMITE DE MANZANA
31 36 M SIN NOMBRE
31 37 M SIN NOMBRE
31 38 Z LIMITE DE MANZANA
31 39 Z LIMITE DE MANZANA
31 40 D SIN NOMBRE
31 41 D SIN NOMBRE
31 42 D SIN NOMBRE
31 43 D SIN NOMBRE
31 44 D SIN NOMBRE
31 45 D SIN NOMBRE
32 1 Z LIMITE DE MANZANA
32 2 M SIN NOMBRE
32 3 M SIN NOMBRE
32 4 Q S/NOMBRE
32 5 Q S/NOMBRE
32 6 M SIN NOMBRE
32 7 Q S/NOMBRE
32 8 Q S/NOMBRE
32 9 Q S/NOMBRE
32 10 Q S/NOMBRE
32 11 Q S/NOMBRE
32 12 Q S/NOMBRE
32 13 Q S/NOMBRE
32 14 Q S/NOMBRE
32 15 Q S/NOMBRE
32 16 Q S/NOMBRE
32 17 Q S/NOMBRE
32 18 Q S/NOMBRE
32 19 Q S/NOMBRE
32 20 Q S/NOMBRE
32 21 Z LIMITE DE MANZANA
32 22 Z RIO
32 23 Q S/NOMBRE
32 24 Z LIMITE DE MANZANA
32 25 Z LIMITE DE MANZANA
32 26 Z LIMITE DE MANZANA
32 27 Z LIMITE DE MANZANA
32 28 Z LIMITE DE MNZANA
32 29 Z RIO
32 30 Z RIO
32 31 M SIN NOMBRE
32 32 Z RIO
32 33 M SIN NOMBRE
41 1 D JOSE MA. MORELOS

CALLES
Municipio: San jose del rincon

Total de Calles 642
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Origen Código de Calle Tipo de Vialidad Nombre de Calle
41 2 D BENITO JUAREZ
41 3 D VICENTE GUERRERO
41 4 D SIN NOMBRE
41 5 D IGNACIO ALLENDE
41 6 D SIN NOMBRE
41 7 D SIN NOMBE
41 8 D JUSTO SIERRA
41 9 Z LIMITE DE MANZANA
41 10 Z LIMITE DE MANZANA
41 11 Z LIMITE DE MANZANA
41 12 Z LIMITE DE MANZANA
41 13 Z LIMITE DE MANZANA
41 14 Q RIO
41 15 N VILLA VICTORIA EL ORO
41 16 Q RIO
41 17 Z LIMITE DE MANZANA
41 18 M SIN NOMBRE
41 19 M SIN NOMBRE
41 20 M SIN NOMBRE
41 21 Z LIMITE DE MANZANA
41 22 Z LIMITE DE MANZANA
41 23 Q RIO
41 24 M SIN NOMBRE
41 25 Z LIMITE DE MANZANA
41 26 Z LIMITE DE MANZANA
41 27 Z LIMITE DE MANZANA
41 28 Z LIMITE DE MANZANA
41 29 Z LIMITE DE MANZANA
41 30 Z LIMITE DE MANZANA
41 31 M SIN NOMBRE
41 32 Q RIO
41 33 Z LIMITE DE MANZANA
41 34 Z LIMITE DE MANZANA
41 35 Q RIO
41 36 Z LIMITE DE MANZANA
41 37 Z LIMITE DE MANZANA
41 38 Z LIMITE DE MANZANA
41 39 Z LIMITE DE MANZANA
41 40 M SIN NOMBRE
41 41 Z LIMITE DE MANZANA
41 42 Q RIO
41 43 Q RIO
41 44 D MIGUEL HIDALGO
41 45 D SIN NOMBRE
41 46 D FRANCISCO VILLA
41 47 D NIÑOS HEROES
42 1 Q S/NOMBRE
42 2 Q S/NOMBRE
42 3 Q S/NOMBRE
42 4 Q S/NOMBRE
42 5 Q S/NOMBRE
42 6 Q SIN NOMBRE
42 7 Q S/NOMBRE
42 8 Z LIMITE DE MANZANA
42 9 Q SIN NOMBRE
42 10 Z RIO
42 11 Q S/NOMBRE

CALLES
Municipio: San jose del rincon

Total de Calles 642
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Origen Código de Calle Tipo de Vialidad Nombre de Calle
42 12 Q S/NOMBRE
42 13 Z LIMITE DE MANZANA
42 14 Q S/NOMBRE
42 15 Q S/NOMBRE
42 16 Q S/NOMBRE
42 17 Q S/NOMBRE
42 18 Z LIMITE DE MANZANA
42 19 Q S/NOMBRE
42 20 M CAMINO
42 21 M SIN NOMBRE
42 22 Z LIMITE DE MANZANA
42 23 M SIN NOMBRE
42 24 M SIN NOMBRE
42 25 M SIN NOMBRE
42 26 Z LIMITE DE MANZANA
42 27 M CAMINO
42 28 Z RIO
42 29 Z RIO
42 30 Z RIO
42 31 Q S/NOMBRE
42 32 Q S/NOMBRE
42 33 Q S/NOMBRE
42 36 Q S/NOMBRE
42 37 Q S/NOMBRE
43 1 Z LIMITE DE ZONA
43 2 Z LIMITE DE MANZANA
43 3 Z LIMITE DE MANZANA
43 4 Z LIMITE DE MANZANA
43 5 M SIN NOMBRE
43 6 Z LIMITE DE MANZANA
43 7 Z LIMITE DE MANZANA
43 8 Z LIMITE DE MANZANA
43 9 Z LIMITE DE MANZANA
43 10 Z LIMITE DE MANZANA
43 11 Z LIMITE DE MANZANA
43 12 Z LIMITE DE MANZANA
43 13 M SIN NOMBRE
43 14 Z LIMITE DE MANZANA
43 15 Z LIMITE DE MANZANA
43 16 Z LIMITE DE MANZANA
43 17 Z LIMITE DE MANZANA
43 18 Z LIMITE DE MANZANA
43 19 Z LIMITE DE MANZANA
43 20 Z LIMITE DE MANZANA
43 21 Z LIMITE DE MANZANA
43 22 Z LIMITE DE MANZANA
43 23 Z LIMITE DE MANZANA
43 24 M SIN NOMBRE
43 25 Z LIMITE DE MANZANA
43 26 Z RIO
44 1 Q S/NOMBRE
44 2 Q S/NOMBRE
44 3 Q S/NOMBRE
44 4 Q S/NOMBRE
44 5 Z LIMITE DE MANZANA
44 6 M SIN NOMBRE
44 7 M SIN NOMBRE

CALLES
Municipio: San jose del rincon

Total de Calles 642
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Origen Código de Calle Tipo de Vialidad Nombre de Calle
44 8 Q S/NOMBRE
44 9 Z RIO
44 10 M SIN NOMBRE
44 11 Q S/NOMBRE
44 12 Q S/NOMBRE
45 1 M SIN NOMBRE
45 2 M SIN NOMBRE
45 3 Z LIMITE DE MANZANA
45 4 M SIN NOMBRE
45 5 Z LIMITE DE MANZANA
45 6 Z RIO
45 7 M SIN NOMBRE
45 8 Z LIMITE DE MANZANA
45 9 M SIN NOMBRE
45 10 Z RIO

CALLES
Municipio: San jose del rincon

Total de Calles 642
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Manzana Área Homogénea Uso Localidad Colonia
1 1 1 HB1 0 0
1 2 1 HB1 0 0
1 3 1 HB1 0 0
1 4 1 HB1 0 0
1 5 1 HB1 0 0
1 6 1 HB1 0 0
1 7 1 HB1 0 0
1 8 1 HB1 0 0
1 9 1 HB1 0 0
1 11 1 HB1 0 0
1 12 1 HB1 0 0
1 13 44 HB1 0 0
1 14 44 HB1 0 0
1 15 44 HB1 0 0
1 16 44 HB1 0 0
1 17 1 HB1 0 0
1 19 1 HB1 0 0
1 20 1 HB1 0 0
1 21 1 HB1 0 0
1 22 1 HB1 0 0
1 23 8 HB1 0 0
1 24 8 HB1 0 0
1 25 8 HB1 0 0
1 26 8 HB1 0 0
1 27 8 HB1 0 0
1 28 45 HB1 0 0
1 29 8 HB1 0 0
1 30 8 HB1 0 0
1 31 8 HB1 0 0
1 32 8 HB1 0 0
1 33 2 HB1 0 0
1 34 2 HB1 0 0
1 35 8 HB1 0 0
1 36 8 HB1 0 0
1 37 8 HB1 0 0
1 38 8 HB1 0 0
1 39 8 HB1 0 0
1 40 8 HB1 0 0
1 41 8 HB1 0 0
1 42 8 HB1 0 0
1 43 8 HB1 0 0
1 45 2 HB1 0 0
1 46 44 HB1 0 0
1 47 44 HB1 0 0
1 48 44 HB1 0 0
1 49 44 HB1 0 0
1 50 44 HB1 0 0
1 51 44 HB1 0 0
1 52 44 HB1 0 0
1 53 44 HB1 0 0
1 55 1 HB1 0 0
1 56 2 HA1 0 0
1 57 8 HB1 0 0
1 58 44 HB1 0 0
1 59 44 HB1 0 0
1 60 44 HB1 0 0
1 61 2 HB1 0 0

MANZANAS
Municipio: San jose del rincon

Total de Manzanas 538
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Manzana Área Homogénea Uso Localidad Colonia
1 62 2 HB1 0 0
1 63 2 HB1 0 0
1 64 2 HB1 0 0
1 65 2 HB1 0 0
1 66 45 HB1 0 0
1 67 45 HB1 0 0
1 68 45 HB1 0 0
1 69 45 HB1 0 0
1 70 45 HB1 0 0
1 71 45 HB1 0 0
1 72 8 HB1 0 0
1 73 46 QD2 0 0
1 74 44 HB1 0 0
1 75 44 HB1 0 0
1 76 44 HB1 0 0
1 77 44 HB1 0 0
1 78 45 HB1 0 0
2 1 3 HB1 0 0
2 2 3 HB1 0 0
2 3 3 HB1 0 0
2 4 3 HB1 0 0
2 5 3 HB1 0 0
2 6 3 HB1 0 0
2 7 3 HB1 0 0
2 8 3 HB1 0 0
2 9 3 HB1 0 0
2 10 3 HB1 0 0
2 11 3 HB1 0 0
2 12 4 HB1 0 0
2 13 4 HB1 0 0
2 14 4 HB1 0 0
2 15 4 HB1 0 0
2 16 4 HB1 0 0
2 17 4 HB1 0 0
2 18 4 HB1 0 0
2 19 4 HB1 0 0
2 20 4 HB1 0 0
2 21 4 HB1 0 0
2 22 4 HB1 0 0
2 23 4 HB1 0 0
2 24 4 HB1 0 0
2 25 4 HB1 0 0
2 26 4 HB1 0 0
3 1 5 HA1 0 0
3 2 5 HB1 0 0
3 3 5 HB1 0 0
3 4 5 HB1 0 0
3 5 5 HB1 0 0
3 6 5 HA1 0 0
3 7 5 HA1 0 0
3 8 5 HA1 0 0
3 9 5 HA1 0 0
3 10 5 HA1 0 0
3 11 5 HA1 0 0
3 12 5 HA1 0 0
3 13 5 HA1 0 0
3 14 5 HA1 0 0

MANZANAS
Municipio: San jose del rincon

Total de Manzanas 538
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Manzana Área Homogénea Uso Localidad Colonia
3 15 5 HA1 0 0
3 16 5 HA1 0 0
3 17 5 HA1 0 0
3 18 5 HA1 0 0
3 19 5 HA1 0 0
3 20 47 HA2 0 0
3 21 47 HB1 0 0
3 22 37 HB1 0 0
3 23 47 HB1 0 0
3 24 47 HB1 0 0
3 25 47 HB1 0 0
3 26 47 HB1 0 0
3 27 5 HA1 0 0
3 28 5 HA1 0 0
3 29 5 HB1 0 0
3 30 5 HA1 0 0
3 31 5 HA1 0 0
3 32 5 HA1 0 0
3 33 5 HA1 0 0
3 34 5 HA1 0 0
3 35 5 HA1 0 0
3 36 5 HA1 0 0
3 37 5 HA1 0 0
3 38 5 HA1 0 0
3 39 5 HA1 0 0
3 40 5 HA1 0 0
3 41 5 HA1 0 0
3 42 5 HA1 0 0
3 43 37 HA2 0 0
3 44 37 HA2 0 0
4 1 7 HB1 0 0
4 2 7 HB1 0 0
4 3 7 HB1 0 0
4 4 6 HB1 0 0
4 5 6 HB1 0 0
4 6 6 HB1 0 0
4 7 6 HA1 0 0
4 8 6 HB1 0 0
4 9 6 HB1 0 0
4 10 6 HB1 0 0
4 11 7 HB1 0 0
4 12 7 HB1 0 0
4 13 7 HB1 0 0
4 14 7 HB1 0 0
4 15 7 HB1 0 0
5 1 42 HA1 0 0
5 2 42 HA1 0 0
5 3 42 HA1 0 0
5 4 42 HA1 0 0
5 6 42 HA1 0 0
5 7 42 HA1 0 0
6 1 10 HA1 0 0
6 2 10 HA1 0 0
6 3 10 HA1 0 0
6 4 10 HA1 0 0
6 5 10 HA1 0 0
6 6 9 HA1 0 0

MANZANAS
Municipio: San jose del rincon

Total de Manzanas 538
Fecha: 29 de Agosto de 2022

Página 3



178 GACETA MUNICIPAL 2022

Zona Manzana Área Homogénea Uso Localidad Colonia
6 7 9 HA1 0 0
6 8 9 HB1 0 0
6 9 9 HB1 0 0
6 10 9 HB1 0 0
6 11 9 HA1 0 0
6 12 9 HA1 0 0
6 13 9 HA1 0 0
6 14 9 HA1 0 0
6 15 9 HA1 0 0
6 16 9 HA1 0 0
6 17 9 HA1 0 0
6 18 9 HA1 0 0
6 19 9 HA1 0 0
7 1 11 HA1 0 0
7 2 11 HA1 0 0
7 3 11 HA1 0 0
7 4 11 HA1 0 0
7 5 11 HA1 0 0
7 6 12 HB1 0 0
7 7 12 HA1 0 0
7 8 12 HA1 0 0
7 9 12 HA1 0 0
7 10 12 HA1 0 0
7 11 12 HA1 0 0
7 12 12 HA1 0 0
7 13 12 HA1 0 0
7 14 12 HA1 0 0
7 15 12 HA1 0 0
7 16 12 HA1 0 0
7 17 12 HA1 0 0
7 18 11 HB1 0 0
7 19 11 HB1 0 0
7 20 11 HA1 0 0
7 21 11 HA1 0 0
7 22 11 HB1 0 0
7 23 11 HA1 0 0
7 24 12 HA1 0 0
7 25 12 HA1 0 0
7 26 12 HA1 0 0
7 27 12 HA1 0 0
7 28 11 HB1 0 0
7 29 11 HB1 0 0
8 1 13 HA1 0 0
8 2 13 HA1 0 0
8 3 13 HA1 0 0
8 4 13 HA1 0 0
8 5 13 HA1 0 0
8 6 13 HA1 0 0
8 7 13 HA1 0 0
9 1 14 HA1 0 0
9 2 14 HA1 0 0
9 3 14 HA1 0 0
9 4 14 HB1 0 0
9 5 14 HB1 0 0
9 6 14 HB1 0 0
9 7 14 HB1 0 0
9 8 14 HB1 0 0

MANZANAS
Municipio: San jose del rincon

Total de Manzanas 538
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Manzana Área Homogénea Uso Localidad Colonia
9 9 14 HA1 0 0
9 10 14 HB1 0 0
9 11 14 HB1 0 0
10 1 15 HB1 0 0
10 2 15 HB1 0 0
10 3 15 HB1 0 0
10 4 15 HB1 0 0
10 5 15 HB1 0 0
10 6 15 HB1 0 0
10 7 15 HB1 0 0
10 8 15 HB1 0 0
10 9 15 HB1 0 0
10 10 15 HB1 0 0
10 11 15 HB1 0 0
10 12 15 HB1 0 0
11 1 16 HA1 0 0
11 2 16 HA1 0 0
11 3 16 HA1 0 0
11 4 16 HB1 0 0
11 5 16 HB1 0 0
11 6 16 HB1 0 0
11 7 16 HA1 0 0
11 8 16 HB1 0 0
11 9 16 HB1 0 0
11 10 16 HA1 0 0
11 11 16 HB1 0 0
11 12 16 HB1 0 0
11 13 16 HB1 0 0
11 14 16 HA1 0 0
11 15 16 HA1 0 0
11 16 16 HA1 0 0
12 1 17 HB1 0 0
12 2 17 HB1 0 0
12 3 17 HB1 0 0
12 4 18 HA1 0 0
12 5 18 HA1 0 0
12 6 18 HA1 0 0
12 9 17 HA1 0 0
12 10 17 HA1 0 0
12 11 17 HA1 0 0
12 12 17 HB1 0 0
13 1 19 HA1 0 0
13 2 19 HA1 0 0
13 3 19 HA1 0 0
13 4 19 HA1 0 0
13 5 19 HA1 0 0
13 6 19 HA1 0 0
14 1 20 HA1 0 0
14 2 20 HA1 0 0
14 3 20 HA1 0 0
14 4 20 HA1 0 0
15 1 21 HA1 0 0
15 2 21 HA1 0 0
15 3 21 HA1 0 0
21 1 22 HB1 0 0
21 2 22 HB1 0 0
21 3 22 HB1 0 0

MANZANAS
Municipio: San jose del rincon

Total de Manzanas 538
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Manzana Área Homogénea Uso Localidad Colonia
21 4 22 HA1 0 0
21 5 23 HB1 0 0
21 6 23 HB1 0 0
21 7 23 HB1 0 0
21 8 23 HB1 0 0
21 9 23 HB1 0 0
21 10 23 HA1 0 0
21 11 23 HA1 0 0
21 12 23 HB1 0 0
21 13 23 HA1 0 0
21 14 23 HB1 0 0
21 15 43 HB1 0 0
21 16 22 HB1 0 0
22 1 38 HA1 0 0
22 2 38 HB1 0 0
22 3 38 HB1 0 0
22 4 38 HB1 0 0
22 5 24 HA1 0 0
22 6 24 HB1 0 0
22 7 24 HB1 0 0
22 8 24 HB1 0 0
22 9 41 HA1 0 0
22 10 41 HA1 0 0
22 11 41 HA1 0 0
22 12 41 HA1 0 0
22 13 41 HA1 0 0
22 14 41 HA1 0 0
22 16 24 HA1 0 0
22 17 41 HA1 0 0
22 18 24 HA1 0 0
22 19 24 HA1 0 0
22 20 24 HA1 0 0
22 21 38 HB1 0 0
22 22 38 HB1 0 0
22 23 38 HB1 0 0
23 1 25 HB1 0 0
23 2 25 HB1 0 0
23 3 25 HB1 0 0
23 10 25 HA1 0 0
23 11 25 HB1 0 0
23 12 25 HB1 0 0
23 13 25 HB1 0 0
23 14 25 HB1 0 0
23 15 25 HB1 0 0
23 16 25 HB1 0 0
23 17 25 HB1 0 0
23 18 25 HB1 0 0
23 20 25 HB1 0 0
24 1 26 HB1 0 0
24 2 26 HB1 0 0
24 3 26 HB1 0 0
24 4 26 HB1 0 0
24 5 26 HB1 0 0
24 6 26 HB1 0 0
24 7 26 HB1 0 0
24 8 26 HB1 0 0
24 9 26 HB1 0 0

MANZANAS
Municipio: San jose del rincon

Total de Manzanas 538
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Manzana Área Homogénea Uso Localidad Colonia
24 10 26 HB1 0 0
24 11 26 HB1 0 0
24 12 26 HB1 0 0
25 1 27 HA1 0 0
25 2 27 HA1 0 0
25 3 27 HA1 0 0
25 4 27 HA1 0 0
25 5 27 HA1 0 0
25 6 27 HA1 0 0
25 7 27 HA1 0 0
25 8 27 HA1 0 0
25 9 27 HA1 0 0
25 10 27 HA1 0 0
25 11 27 HA1 0 0
25 12 27 HA1 0 0
25 13 27 HA1 0 0
25 14 27 HA1 19 0
31 1 28 HB1 0 0
31 2 28 HB1 0 0
31 3 28 HB1 0 0
31 4 28 HB1 0 0
31 5 28 HB1 0 0
31 6 28 HB1 0 0
31 7 28 HB1 0 0
31 8 28 HB1 0 0
31 9 28 HB1 0 0
31 10 28 HB1 0 0
31 11 29 HA1 0 0
31 12 28 HB1 0 0
31 13 28 HB1 0 0
31 14 28 HB1 0 0
31 15 28 HB1 0 0
31 16 28 HB1 0 0
31 17 29 HA1 0 0
31 18 29 HA1 0 0
31 19 29 HA1 0 0
31 20 29 HA1 0 0
31 21 29 HA1 0 0
31 22 29 HA1 0 0
31 23 29 HA1 0 0
31 24 29 HA1 0 0
31 25 29 HA1 0 0
31 26 29 HA1 0 0
31 27 29 HA1 0 0
31 28 29 HA1 0 0
31 29 29 HA1 0 0
31 30 29 HB1 0 0
31 31 29 HB1 0 0
31 32 29 HB1 0 0
31 33 29 HB1 0 0
31 34 29 HA1 0 0
31 35 29 HA1 0 0
31 36 29 HB1 0 0
31 37 29 HB1 0 0
31 38 29 HB1 0 0
31 39 29 HA1 0 0
31 40 29 HB1 0 0

MANZANAS
Municipio: San jose del rincon

Total de Manzanas 538
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Manzana Área Homogénea Uso Localidad Colonia
31 41 29 HA1 0 0
31 42 29 HB1 0 0
31 43 29 HB1 0 0
31 44 29 HB1 0 0
31 45 29 HB1 0 0
31 46 29 HB1 0 0
31 47 29 HB1 0 0
31 48 29 HB1 0 0
31 49 29 HB1 0 0
31 50 29 HA1 0 0
31 51 28 HB1 0 0
31 52 28 HB1 0 0
31 53 28 HB1 0 0
31 54 28 HB1 0 0
31 55 29 HB1 0 0
31 56 28 HB1 0 0
31 57 28 HB1 0 0
31 58 28 HB1 0 0
31 59 28 HB1 0 0
31 60 28 HB1 0 0
31 61 28 HB1 0 0
31 62 28 HB1 0 0
32 1 30 HB1 0 0
32 2 30 HB1 0 0
32 3 30 HA1 0 0
32 4 30 HA1 0 0
32 5 30 HA1 0 0
32 6 30 HA1 0 0
32 7 30 HA1 0 0
32 8 30 HA1 0 0
32 9 30 HA1 0 0
32 10 30 HA1 0 0
32 11 30 HA1 0 0
32 12 30 HA1 0 0
32 13 30 HB1 0 0
32 14 30 HA1 0 0
32 15 30 HB1 0 0
32 16 30 HB1 0 0
32 17 30 HB1 0 0
32 18 30 HB1 0 0
32 19 30 HB1 0 0
32 20 30 HA1 0 0
41 1 31 HB1 0 0
41 2 31 HB1 0 0
41 3 31 HB1 0 0
41 4 31 HB1 0 0
41 5 31 HB1 0 0
41 6 31 HB1 0 0
41 7 31 HB1 0 0
41 8 31 HB1 0 0
41 9 31 HB1 0 0
41 10 31 HB1 0 0
41 11 32 HB1 0 0
41 12 32 HB1 0 0
41 13 32 HB1 0 0
41 14 32 HB1 0 0
41 15 32 HB1 0 0

MANZANAS
Municipio: San jose del rincon

Total de Manzanas 538
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Manzana Área Homogénea Uso Localidad Colonia
41 16 32 HB1 0 0
41 17 32 HB1 0 0
41 18 32 HB1 0 0
41 19 32 HB1 0 0
41 20 32 HB1 0 0
41 21 32 HB1 0 0
41 22 32 HB1 0 0
41 23 32 HB1 0 0
41 24 32 HB1 0 0
41 25 32 HB1 0 0
41 26 32 HB1 0 0
41 27 32 HB1 0 0
41 28 32 HB1 0 0
41 29 32 HB1 0 0
42 1 33 HA1 0 0
42 2 33 HA1 0 0
42 3 33 HA1 0 0
42 4 33 HB1 0 0
42 5 33 HB1 0 0
42 6 33 HB1 0 0
42 7 33 HB1 0 0
42 8 33 HB1 0 0
42 9 33 HB1 0 0
42 10 33 HB1 0 0
42 11 33 HA1 0 0
42 12 33 HA1 0 0
42 13 33 HA1 0 0
42 14 33 HA1 0 0
42 15 33 HA1 0 0
42 16 33 HA1 0 0
42 17 33 HA1 0 0
42 18 33 HB1 0 0
42 19 33 HB1 0 0
42 20 33 HB1 0 0
42 21 33 HB1 0 0
42 22 33 HA1 0 0
42 23 33 HA1 0 0
42 24 33 HA1 0 0
42 25 33 HA1 0 0
42 26 33 HA1 0 0
42 27 33 HA1 0 0
42 28 33 HB1 0 0
43 1 40 HA1 0 0
43 2 34 HB1 0 0
43 3 34 HB1 0 0
43 4 34 HB1 0 0
43 5 34 HB1 0 0
43 6 34 HB1 0 0
43 7 34 HB1 0 0
43 8 34 HB1 0 0
43 9 34 HB1 0 0
43 10 34 HB1 0 0
43 11 34 HB1 0 0
43 12 34 HB1 0 0
43 13 40 HA1 0 0
43 14 34 HB1 0 0
43 15 34 HB1 0 0

MANZANAS
Municipio: San jose del rincon

Total de Manzanas 538
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Zona Manzana Área Homogénea Uso Localidad Colonia
43 16 34 HB1 0 0
44 1 39 HA1 0 0
44 2 39 HA1 0 0
44 3 39 HA1 0 0
44 4 35 HB1 0 0
44 5 35 HB1 0 0
44 6 35 HB1 0 0
44 7 35 HB1 0 0
44 8 35 HA1 0 0
44 9 35 HA1 0 0
44 10 35 HA1 0 0
45 1 36 HB1 0 0
45 2 36 HB1 0 0
45 3 36 HB1 0 0
45 4 36 HB1 0 0
45 5 36 HB1 0 0
45 6 36 HB1 0 0
45 7 36 HB1 0 0
45 8 36 HB1 0 0
45 9 36 HB1 0 0
45 10 36 HB1 0 0
45 11 36 HB1 0 0
45 12 36 HB1 0 0
45 13 36 HB1 0 0
45 14 36 HB1 0 0

MANZANAS
Municipio: San jose del rincon

Total de Manzanas 538
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Banda Zona Manzana
300 1 6
300 1 7
300 1 9
300 1 11
300 1 12
301 1 6
301 1 20
302 1 19
302 1 20
302 1 21
303 1 3
303 1 4
303 1 5
303 1 6
303 1 7
303 1 8
303 1 21
303 1 22
304 1 33
304 1 34
304 1 45
304 1 56
305 2 2
305 2 8
305 2 9
306 1 28
306 1 69

MANZANAS EN BANDA
Municipio: San jose del rincon

Total de Manzanas en Banda 27
Fecha: 29 de Agosto de 2022
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OPINIÓN TÉCNICA DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCON

Las propuestas de actualización son PROCEDENTES TÉCNICAMENTE en los términos planteados, toda 
vez que las 47 Áreas Homogéneas cumplen con la normatividad establecida en los artículos 195 y 196 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios; 49, 50 y 51 del Reglamento del Título Quinto del 
Código Financiero del Estado de México; y Apartado V. Subapartado V.4. numerales 5, 6, 7, 8, 22 y 23 del 
Manual Catastral del Estado de México.
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Movimiento Municipio Área
Homogénea

Descripción Uso Frente
Base

Fondo
Base

Valor x
m2

Alta ninguna
Baja ninguna

Cambio 124 1 SAN JOSE DEL RINCON CENTRO H2 21 30 443.40
Cambio 124 1 SAN JOSE DEL RINCON CENTRO H2 21 30 465.57
Cambio 124 2 SAN JOSE DEL RINCON PERIFERIA H1 20 30 324.58
Cambio 124 2 SAN JOSE DEL RINCON PERIFERIA H1 20 30 340.80
Cambio 124 3 SAN JOSE DEL RINCON EJIDO H1 25 40 100.48
Cambio 124 3 SAN JOSE DEL RINCON EJIDO H1 25 40 105.50
Cambio 124 4 SANTA CRUZ DEL RINCON EJIDO A4 150 200 6.74
Cambio 124 4 SANTA CRUZ DEL RINCON EJIDO A4 150 200 7.07
Cambio 124 5 SAN MIGUEL AGUA BENDITA A4 100 200 7.09
Cambio 124 5 SAN MIGUEL AGUA BENDITA A4 100 200 7.42
Cambio 124 6 GUADALUPE BUENAVISTA EJIDO A4 120 150 7.18
Cambio 124 6 GUADALUPE BUENAVISTA EJIDO A4 120 150 7.53
Cambio 124 7 LA TRINIDAD CONCEPCION P.P. A4 150 150 9.93
Cambio 124 7 LA TRINIDAD CONCEPCION P.P. A4 150 150 10.42
Cambio 124 8 CONCEPCION DEL MONTE A4 150 150 10.00
Cambio 124 8 CONCEPCION DEL MONTE A4 150 150 10.45
Cambio 124 9 SAN FELIPE DE JESUS P.P. A4 200 200 6.35
Cambio 124 9 SAN FELIPE DE JESUS P.P. A4 200 200 6.66
Cambio 124 10 FALDA LOMA P.P. F1 300 300 5.31
Cambio 124 10 FALDA LOMA P.P. _1 300 300 5.57
Cambio 124 11 PALO AMARILLO EJIDO A4 150 200 6.13
Cambio 124 11 PALO AMARILLO EJIDO A4 150 200 6.43
Cambio 124 12 CIENEGUILLAS CASABLANCA P.P. A4 150 200 7.13
Cambio 124 12 CIENEGUILLAS CASABLANCA P.P. A4 150 200 7.48
Cambio 124 13 CEVATI P.P. F1 250 250 4.26
Cambio 124 13 CEVATI P.P. F1 250 250 4.47
Cambio 124 14 SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE EJIDO A4 100 150 6.38
Cambio 124 14 SANTA CRUZ DEL TEJOCOTE EJIDO A4 100 150 6.69
Cambio 124 15 CONCEPCION DE LA VENTA EJIDO A4 100 150 6.38
Cambio 124 15 CONCEPCION DE LA VENTA EJIDO A4 100 150 6.69
Cambio 124 17 LA MESA EJIDO A4 100 100 6.84
Cambio 124 17 LA MESA EJIDO A4 100 100 7.18
Cambio 124 18 YONDECE P.P. A4 175 175 7.64
Cambio 124 18 YONDECE P.P. A4 175 175 8.02
Cambio 124 19 BUENAVISTA CASABLANCA EJIDO F1 300 300 5.77
Cambio 124 19 BUENAVISTA CASABLANCA EJIDO F1 300 300 6.05
Cambio 124 20 LAS ROSAS EJIDO F1 300 350 5.64
Cambio 124 20 LAS ROSAS EJIDO F1 300 350 5.92
Cambio 124 22 SAN ONOFRE A4 100 100 9.28
Cambio 124 22 SAN ONOFRE A4 100 100 9.74
Cambio 124 23 SAN ONOFRE EJIDO A4 150 150 6.53
Cambio 124 23 SAN ONOFRE EJIDO A4 150 150 6.85
Cambio 124 24 SAN FRANCISCO DE LA LOMA

EJIDO
A4 150 150 6.38

Cambio 124 24 SAN FRANCISCO DE LA LOMA
EJIDO

A4 150 150 6.69

Cambio 124 25 SAN MIGUEL DEL CENTRO P.P. A4 100 100 8.82
Cambio 124 25 SAN MIGUEL DEL CENTRO P.P. A4 100 100 9.26
Cambio 124 26 ROSA DE LA PALMA EJIDO G1 150 150 6.25
Cambio 124 26 ROSA DE LA PALMA EJIDO G1 150 150 6.56
Cambio 124 27 EL PORVENIR P.P. G1 150 150 7.46
Cambio 124 27 EL PORVENIR P.P. G1 150 150 7.83
Cambio 124 28 PUEBLO NUEVO CENTRO H1 20 20 118.96
Cambio 124 28 PUEBLO NUEVO CENTRO H1 20 20 124.90

AREAS HOMOGÉNEAS
Municipio: San jose del rincon

Fecha: 29 de Agosto de 2022
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Movimiento Municipio Área
Homogénea

Descripción Uso Frente
Base

Fondo
Base

Valor x
m2

Cambio 124 29 PUEBLO NUEVO PERIFERIA  EJIDO A4 150 150 6.48
Cambio 124 29 PUEBLO NUEVO PERIFERIA  EJIDO A4 150 150 6.80
Cambio 124 30 PUEBLO NUEVO EJIDO A4 150 150 6.38
Cambio 124 30 PUEBLO NUEVO EJIDO A4 150 150 6.69
Cambio 124 31 PROVIDENCIA CENTRO H1 20 20 181.33
Cambio 124 31 PROVIDENCIA CENTRO H1 20 20 190.38
Cambio 124 32 PROVIDENCIA PERIFERIA EJIDO A4 150 150 6.44
Cambio 124 32 PROVIDENCIA PERIFERIA EJIDO A4 150 150 6.76
Cambio 124 33 EL DEPOSITO EJIDO A4 150 150 6.38
Cambio 124 33 EL DEPOSITO EJIDO A4 150 150 6.69
Cambio 124 34 SAN JUAN PALOSECO EJIDO A4 100 100 6.38
Cambio 124 34 SAN JUAN PALOSECO EJIDO A4 100 100 6.69
Cambio 124 35 LA TRAMPA EJIDO A4 100 100 6.13
Cambio 124 35 LA TRAMPA EJIDO A4 100 100 6.43
Cambio 124 36 MINITA DEL CEDRO EJIDO A4 100 100 6.46
Cambio 124 36 MINITA DEL CEDRO EJIDO A4 100 100 6.78
Cambio 124 37 DESVIACION SAN JOSE DEL

RINCON
G1 150 150 46.20

Cambio 124 37 DESVIACION SAN JOSE DEL
RINCON

G1 150 150 48.51

Cambio 124 38 SAN ONOFRE SUR A4 100 100 9.47
Cambio 124 38 SAN ONOFRE SUR A4 100 100 9.94
Cambio 124 39 LOS LOBOS EJIDO F1 200 200 5.77
Cambio 124 39 LOS LOBOS EJIDO F1 200 200 6.05
Cambio 124 40 PALO SECO EJIDO F1 200 200 5.64
Cambio 124 40 PALO SECO EJIDO F1 200 200 5.92
Cambio 124 41 SAN JERONIMO DE LOS DOLORES

P.
A4 100 100 7.32

Cambio 124 41 SAN JERONIMO DE LOS DOLORES
P.

A4 100 100 7.68

Cambio 124 42 LA TRINIDAD FRACCION IV P.P. F1 150 150 6.00
Cambio 124 42 LA TRINIDAD FRACCION IV P.P. F1 150 150 6.30
Cambio 124 43 SAN ONOFRE CENTRO

HABITACIONAL
H1 10 25 138.60

Cambio 124 43 SAN ONOFRE CENTRO
HABITACIONAL

H1 10 25 145.53

Cambio 124 44 SAN JOSE DEL RINCON SUROESTE H2 10 20 434.51
Cambio 124 44 SAN JOSE DEL RINCON SUROESTE H2 10 20 456.23
Cambio 124 45 SAN JOSE DEL RINCON P. NORTE H1 10 15 178.56
Cambio 124 45 SAN JOSE DEL RINCON P. NORTE H1 10 15 187.48
Cambio 124 47 EL CERRITO A4 150 200 9.45
Cambio 124 47 EL CERRITO A4 150 200 9.92

AREAS HOMOGÉNEAS
Municipio: San jose del rincon

Fecha: 29 de Agosto de 2022

Página 2
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Movimiento Municipio Banda Zona Origen Código de Calle Tipo-Vialidad Calle Valor x m2
Alta ninguna
Baja ninguna

Cambio ninguno

BANDAS
Municipio: San jose del rincon

Fecha: 29 de Agosto de 2022

Página 1
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Movimiento Municipio Zona Origen Código de Calle Tipo de Vialidad Nombre de Calle
Alta ninguna
Baja ninguna

Cambio ninguno

CALLES
Municipio: San jose del rincon

Fecha: 29 de Agosto de 2022

Página 1
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Movimiento Municipio Zona Manzana Área Homogénea Uso
Alta 124 24 12 26 HB1

Baja ninguna
Cambio ninguno

MANZANAS
Municipio: San jose del rincon

Fecha: 29 de Agosto de 2022

Página 1
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Movimiento Municipio Banda Zona Manzana
Alta ninguna
Baja ninguna

MANZANAS EN BANDA
Municipio: San jose del rincon

Fecha: 29 de Agosto de 2022
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VALOR 
UNITARIO

2023

HA1 BAJA M2 1,279
HA2 MEDIA M2 1,886
HA3 ALTA M2 2,568
HB1 BAJA M2 3,891
HB2 MEDIA M2 4,714
HB3 ALTA M2 5,410
HC1 BAJA M2 5,366
HC2 MEDIA M2 6,654
HC3 ALTA M2 7,018
HD1 BAJA M2 7,966
HD2 MEDIA M2 8,687
HD3 ALTA M2 10,374
HE1 BAJA M2 11,348
HE2 MEDIA M2 12,215
HE3 ALTA M2 14,085
HF1 BAJA M2 15,587
HF2 MEDIA M2 17,264
HF3 ALTA M2 20,677
HG1 BAJA M2 22,027
HG2 MEDIA M2 25,939
HG3 ALTA M2 29,346
CA1 BAJA M2 2,782
CA2 MEDIA M2 3,964
CA3 ALTA M2 4,913
CB1 BAJA M2 6,789
CB2 MEDIA M2 8,059
CB3 ALTA M2 9,666
CC1 BAJA M2 11,233
CC2 MEDIA M2 12,595
CC3 ALTA M2 14,888
CD1 BAJA M2 17,126
CD2 MEDIA M2 19,208
CD3 ALTA M2 21,605
CE1 BAJA M2 23,721

C
 
O
 

M
 
E
 
R
 
C
 
I

ECONOMICA

REGULAR

BUENA

MUY BUENA

H
 
A
 
B
 
I
 
T
 
A
 
C
 
I
 
O
 
N
 
A
 
L

PRECARIA

ECONOMICA

I. SOCIAL

REGULAR

BUENA

MUY BUENA

LUJO

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EN AÑO 2023

CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD
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VALOR 
UNITARIO

2023

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EN AÑO 2023

CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD

CE2 MEDIA M2 27,579
CE3 ALTA M2 29,740
CF1 BAJA M2 6,142
CF2 MEDIA M2 6,606
CF3 ALTA M2 8,640
CF4 MUY ALTA M2 13,889
IA1 BAJA M2 2,198
IA2 MEDIA M2 2,800
IA3 ALTA M2 3,504
IB1 BAJA M2 4,084
IB2 MEDIA M2 4,804
IB3 ALTA M2 5,522
IC1 BAJA M2 6,454
IC2 MEDIA M2 7,276
IC3 ALTA M2 8,233
ID1 BAJA M2 9,424
ID2 MEDIA M2 10,149
ID3 ALTA M2 11,338
IF1 BAJA M2 4,363
IG2 MEDIA M2 5,652
IH3 ALTA M2 7,373
IH4 MUY ALTA M2 9,834
II1 BAJA 

(Cisterna) M3 7,003

IJ2
MEDIA 

(Elevado 
metálico)

M3 9,109

IK3 ALTA (Elevado 
concreto) M3 14,617

IK4 TRATADORA MUY ALTA M3 7,827
IL1 BAJA 

(Metálico) M3 3,341

IM2 ALTA 
(Concreto) M3 8,644

IQ2 BÁSCULA MEDIA TON 6,123
QA1 BAJA M2 7,971

I
 
N
 
D
 
U
 
S
 
T
 
R
 
I
 
A
 
L

ECONOMICA

LIGERA

MEDIANA

PESADA

COMPLEMENTARIA

TANQUE

SILO

I
 
A
 
L

LUJO

DEPARTAMENTAL
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VALOR 
UNITARIO

2023

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EN AÑO 2023

CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD

QA2 MEDIA M2 10,589
QB3 ALTA M2 13,319
QC1 BAJA M2 4,672
QC2 MEDIA M2 6,685
QC3 ALTA M2 9,808
QD1 BAJA M2 3,484
QD2 MEDIA M2 6,745
QD3 ALTA M2 11,109
QD4 MUY ALTA M2 19,709
QE1 BAJA M2 4,323
QE2 MEDIA M2 8,873
QE3 HELIPUERTO ALTA (ESTRUCTURAL) M2 5,795
QF1 BAJA M2 6,630
QF2 MEDIA M2 11,183
QG3 ALTA M2 16,142
QH1 BAJA M2 6,551
QH2 MEDIA M2 8,185
QH3 ALTA M2 9,520
QI1 BAJA M2 11,578
QI2 MEDIA M2 13,494
QI3 ALTA M2 15,486
QL1 BAJA M2 17,785
QL2 MEDIA M2 20,234
QL3 ALTA M2 22,984
QJ1 BAJA M2 4,972
QK2 MEDIA M2 6,234
EA1 BAJA (Sencilla) M3 6,330

EA2 MEDIA 
(Equipada) M3 8,672

EB1 BAJA (Malla o 
similar) ML 372

EC2
MEDIA 

(Tabique o 
similar)

ML 2,364E
 
S

HOTEL MUY BUENO

MERCADO

ALBERCA

BARDA

E
 
Q
 
U
 
I
 
P
 
A
 

M
 
I
 
E
 
N
 
T
 
O

CINE AUDITORIO

ESCUELA

OFICINAS

ESTACIONAMIENTO

HOSPITAL

HOTEL REGULAR

HOTEL BUENO
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VALOR 
UNITARIO

2023

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EN AÑO 2023

CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD

EC3 ALTA (Piedra o 
similar) ML 4,207

EC4
MUY ALTA 

(Perfiles 
metálicos)

ML 4,462

ED1 BAJA (Arcilla o 
asfalto) M2 422

ED2 MEDIA 
(Concreto) M2 988

EG1 BAJA M2 1,300
EG2 MEDIA M2 2,468
EH3 ALTA M2 4,403
EH4 MUY ALTA M2 7,456

EI1 BAJA 
(Montacargas) KG 390

EJ2 MEDIA (Escal. 
Electr.) ML 256,685

EK3
ALTA 

(HABITACIONAL 

ECONÓMICO)
NIVELES 230,239

EK4
MUY ALTA 
(COMERCIAL O 

CAMILLERO)
NIVELES 313,914

EE1 BAJA (Frontón) M2 3,422

EF2 MEDIA 
(Squash) M2 6,582

EL1 BAJA (Asfalto 
o similar) M2 395

EL2 MEDIA 
(Concreto) M2 533

EL3 ALTA (Especial 
o similar) M2 745

EM1 CANCHA CÉSPED BAJA M2 95

EN1 GRADAS Media 
(Concreto) M2 4,989

PAVIMENTO

S
 
P
 
E
 
C
 
I
 
A
 
L
 
E
 
S

E
 
S
 
P
 
E
 
C
 
I
 
A
 
L

BARDA

CANCHA

COBERTIZO

ELEVADOR

CANCHA MURO
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VALOR 
UNITARIO

2023

TABLA DE VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIONES PARA EN AÑO 2023

CÓDIGO USO CLASE CATEGORÍA UNIDAD

EQ1 BAJA M2 2,003

EQ2 ALTA 
(C/INSTALACIONES)

M2 3,873

ER1 BAJA ML 1,586
ER2 ALTA ML 2,664
ES1 BAJA M2 2,457
ES2 ALTA M2 6,007

CONTENEDOR

ANTENA

ESPECTACULAR

L
 
E
 
S

Punto del orden del día 6. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Manual de Organización y Reglamento 
Interno de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de San José del Rincón, México.

ACUERDO: 118/SO/034/2022

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 109 fracción III y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracción I, 64 fracción I, 66, 
69 fracción II, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 36, 37, 38, 40, 41 y 43 del Bando Municipal 
Vigente así como el Acuerdo de Cabildo número 022/SO/02/2022 de fecha siete de enero del presente año, SE APRUEBA 
EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y REGLAMENTO INTERNO DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO.

SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique al Síndico Municipal y a la Titular de la UIPPE, para que, 
en ejercicio de sus atribuciones den seguimiento y cumplimiento al mismo.

TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

QUINTO: El texto del MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y REGLAMENTO INTERNO DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO, es el siguiente: 
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MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
DE LA  

U.I.P.P.E.   

DEL MUNICIPIO DE “SAN JOSÉ 
DEL RINCÓN”, 

ADMINISTRACIÓN 2022- 2024 

 
 
 
 
Ayuntamiento de San José del Rincón                                                                           
www.sanjosedelrincon.gob.mx 
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INTRODUCCIÓN 

 
 

El Manual de Organización de la Unidad de Información, Planeación, Programación 

y Evaluación Municipal, es un instrumento para el trabajo de los servidores públicos 

de dicha dependencia, así como de aprendizaje para los empleados de nuevo 

ingreso, capacitación para los empleados de tiempo y de supervisión para las 

autoridades de las diferentes áreas de gobierno y medidor de las actividades de 

esta dirección. 

 

Con este documento, la Unidad de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación (U.I.P.P.E.), se auxiliará para realizar las funciones y atribuciones en el 

ámbito de sus competencias, con mejora continua que refuercen y faciliten las 

labores de Planeación, Programación, Seguimiento y Control Presupuestal, así 

como dar seguimiento al cumplimiento del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024, 

y programas que de él se deriven, manteniendo una adecuada interacción con las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal de San José del 

Rincón. 

 

Este manual, se pone al servicio del personal que labora dentro de la U.I.P.P.E. de 

carácter obligatorio y a la población que se interese en saber, la estructura y 

organización, de esta dependencia de la Administración Pública Municipal de San 

José del Rincón al servicio de la ciudadanía, de igual forma tiene por objeto ser un 

mecanismo de guía para los que se interesen en conocer su funcionamiento. Como 

Dirección de la Administración Pública Municipal, se está en un incesante cambio y 

evolución para progresar en el servicio y funcionar mejor dentro de la misma, por 

ello este manual será sujeto de cambios, derivadas de las disposiciones Federales, 

Estatales y Municipales en materia de planeación. 

 
 



202 GACETA MUNICIPAL 2022

   

UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
Calle Guadalupe Victoria 12, CP50660, San José del Rincón Centro, Méx. 

Tel: 7121242097(98), Ext: 133 

5 

 

 
 
 
Acorde a lo establecido en este Manual de Organización, se determinaron normas y 

las acciones necesarias para ejecutar el uso, manejo y aprovechamiento de la 

documentación de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, el 

Código de Procedimientos Administrativos y demás legislación vigente y aplicable. 

El Municipio de San José del Rincón, como parte del Estado de México, se integra 

por un territorio, población, gobierno, soberanía y cultura; con personalidad jurídica, 

patrimonio propio, competencia plena y exclusiva sobre sus elementos de 

organización política y administrativa, de acuerdo a lo establecido por el artículo 115 

de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 112, 

113, 123, 124 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, así como los artículos; 160, 161, 162, 163, 164 y 165 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México; asimismo goza de autonomía en lo concerniente a 

su régimen interior y se encuentra gobernado por un Ayuntamiento de elección 

popular, sin la existencia de autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del 

Estado y la Federación 
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ANTECEDENTES 
 
Esta dependencia recaba información, integra, analiza y genera el uso de la misma 

para darle el seguimiento y evaluación al Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 y 

sus programas. En base a su estructura orgánica, busca impulsar la interacción 

entre las dependencias y entidades municipales para el adecuado uso de los 

componentes y mecanismos programáticos y presupuestales, así como para el Plan 

de Desarrollo Municipal 2022-2024 y lo programas que de él de deriven. 

 

Interviene de igual forma en la integración, Seguimiento, Evaluación y Control del 

Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM), atiende los asuntos 

relacionados con la implementación del programa Guía Consultiva para el 

Desempeño Municipal (GDM), la Agenda 2030 y los Planes estratégicos de la 

Administración Pública Municipal; así mismo plantea la factibilidad de medios 

alternos, a fin de favorecer a la población del Municipio y mejorar el control de los 

recursos públicos. 

  

La dirección de Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación de 

San José del Rincón se cuenta como una sola Dependencia General sin 

Dependencias Auxiliares. Esta dependencia coordina las funciones generales del 

área como son: Planeación, Evaluación, Información, Estadística,  Estrategias y 

Fortalecimiento del Desempeño Municipal. 
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MARCO JURÍDICO 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Título Primero, artículos 

25, 26, Título Quinto, artículo 115 fracción II, Titulo Séptimo, artículo 134. 

Constitución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de Febrero de 1917 

(última reforma publicada DOF 28-05-2021)  

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. Título Primero, Capítulo Único, 

artículo 1; Título Cuarto, Capítulo I, artículos 46 y 48; Título Quinto, Capítulo ll, 

artículo 61. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

Diciembre de 2008 (última reforma publicada DOF 30-01-2008) 

 • Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. Capítulo Primero, artículo 

1, Fracciones I al V, artículos 2, 3 y 4; Capítulo Segundo, artículo 14, Fracciones l, 

II,VI y IX, articulo 21; Capítulo Tercero, artículos 22, 27, 28, 32, 33 y 34. Publicada 

en el Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el 21 de diciembre de 2001. (Última 

reforma POGG 13 de Septiembre de 2017) 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Título Segundo, 

artículo 15; Título Cuarto, Capítulo Tercero, artículo 77, Fracción VI, Título Quinto, 

Capítulo Tercero, artículo 122, 123, 124, 125, Fracciones I al III, Capitulo Cuarto, 

articulo 128, Fracciones I al XIV; Título Octavo, artículo 139. Publicada en el 

Periódico Oficial Gaceta de Gobierno el 10,14 y 17 de Noviembre de 1917 (última 

reforma POGG 11 de julio de 2022). 

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios. Título I, Capítulo 

Primero, artículos 3 y 9; Título Segundo, Capítulo Tercero, artículo 31; Título 

Tercero, Capítulo Quinto, artículo 69, Fracción I, Inciso “b”, 70, 72, 74, Capítulo 

Séptimo, artículos 82, 83, Fracción I a la X, 84, Título Cuarto, artículos 88, Capítulo 

Quinto, artículos 114, 115, 116, 117, Fracción I al V, 118, 119, 120, 121, 122. 

Publicada en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno 2 de marzo de 1993.  
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• Código Financiero del Estado de México y Municipios. Título Segundo, artículo 7, 

Título Noveno, artículos 285, Fracciones I al VI, 286, Fracciones del I al III, 287, 

Fracciones del I al III, 289, 290, Fracciones del I al IV, 291, Fracciones del I al II, 

293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, Fracciones del I al XII, 

Capítulo Tercero, artículos, 307, 310, 317 Bis, 318, 319, Capitulo Cuarto, artículos 

327 “A” y 327 “B”. Publicado en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno el 9 de 

Marzo de 1999 (última reforma POGG 31 de Enero de 2022) 

• Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. Capítulo 

Primero, artículos 1, 3 y 4; Capítulo Segundo, artículos 10, 15, fracción IV, 18, 

fracciones I, Il, III, IV, V, VI y VII, 19 y 20; Capítulo Tercero, artículos 24, 25, 50, 52, 

53, 54, 63, 64 ; Capítulo Cuarto, artículos 66, 67, 68, 71, 75, Capitulo Sexto, 

artículos 82,Fracciones I al X,  85, Fracciones I al VI, Publicada en el Periódico 

Oficial Gaceta del Gobierno el 16 de Octubre de 2002. (Última reforma POGG 04 de 

Agosto de 2017). 

• Manual para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. Gobierno 

del Estado de México. Secretaría de Finanzas. Diciembre 2021.  

• Guía Metodológica para el Seguimiento y Evaluación del Plan de Desarrollo 

Municipal Vigente. Secretaría de Finanzas. Periódico Oficial, Gaceta de Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de México, Tomo CCXII, Número 72. 

• Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el 

Ejercicio Fiscal 2022. Secretaría de Finanzas. Periódico Oficial, Gaceta de Gobierno 

del Estado Libre y Soberano de México, Tomo CCXII, Número 72. 

• Metodología para la Construcción y Operación del Sistema de Evaluación de la 

Gestión Municipal (SEGEMUN). Secretaría de Finanzas. Periódico Oficial, Gaceta 

de Gobierno del Estado Libre y Soberano de México, Tomo CCXII, Número 72. 
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• Guía para la Implementación del Programa Guía Consultiva para el Desempeño 

Municipal (GDM). Secretaría de Gobernación. Instituto Nacional para el Federalismo 

y el Desarrollo Municipal. Diciembre 2021 

• Programa Guía Consultiva para el Desempeño Municipal (GDM). Lineamientos 

Operativos 2022. 

• Bando Municipal 2022 de San José del Rincón.  Artículo. 60, Fracciones de la I a 

la XII 

MISIÓN 
 

Desarrollar, diseñar, elaborar, acciones institucionales en el corto, mediano y largo 

plazo, adecuadas a una Administración Pública Municipal cumpliendo en el marco 

de los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y 

honradez, con lo que se pretende cubrir los objetivos del Gobierno Municipal y 

generar valor público en beneficio de la sociedad. 

 

VISIÓN 
 
Afianzar a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

(U.I.P.P.E.) como una dependencia que se distingue en el crecimiento y 

reforzamiento de las aptitudes institucionales del Gobierno  Municipal generando el 

ámbito ideal para lograr cumplir los niveles más altos en materia de planeación, 

programación, presupuestación, evaluación con un enfoque de gestión  para 

resultados, transparencia y rendición de cuentas,  asegurando que sea una 

dependencia elemental en el crecimiento de San José del Rincón. 
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OBJETIVO DEL MANUAL 

 
Establecer las acciones necesarias para los mecanismos de elaboración que 

faciliten la organización, control y planeación del buen manejo de la estructura 

interna de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

(UIPPE) del Municipio de San José del Rincón; por medio de la explicación y el 

decreto de funciones organizacionales enfocadas a cumplir las normas estatales 

como en las locales en materia de planeación, seguimiento y evaluación para el 

desarrollo. 

 
VALORES Y PRINCIPIOS 

 
Todos los servidores públicos, en la ejecución de su trabajo, cargo o comisión 

actuarán, bajo los valores y principios establecidos en el Código de Ética de los 

Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal, Las Reglas de 

Integridad para el Ejercicio de su Empleo, Cargo o Comisión y los Lineamientos 

Generales del Comité y de Prevención de Conflicto de Intereses Municipal; 

encaminados al servir público utilizando las siguientes acciones: 

 

1. Ser responsables de sus acciones u omisiones en la ejecución del servicio 

público; 

2. Orientando sus acciones a los logros de las demandas sociales, haciendo que 

sus acciones fortalezcan el crecimiento sustentable del Municipio; y 

3. Dirigirse de manera correcta, enriqueciendo la confianza en las personas entre 

los mismos servidores y en las instituciones municipales, así como en su capacidad, 

atención y servicio. 
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HONRADEZ 
 
1. Usar los materiales y recursos que se tengan designados solamente para el 

desarrollo de sus obligaciones y funciones; 

2. Aceptar, comportarse de manera correcta, integra e intachable sin que importe el 

nivel o condición social; y 

3. Ejecutar de manera integral y con respeto todos y cada uno de los actos 

vinculados con el desarrollo de sus funciones y obligaciones. 

 

LEALTAD 

 
1. Obedeciendo las normas de institucionalidad, examinando los decretos legales 

aplicables; 

2. Mantener y defender los derechos públicos, actuando bajo los fines de la 

administración pública municipal; y 

3. Promover un sello e imagen institucional, sometiéndose en todo momento a las 

políticas, criterios, lineamientos, instrucciones y convicción de la o el superior en 

ese momento al mando. 
 

IGUALDAD DE GÉNERO 

 
1. Atender las demandas y características de mujeres y hombres; 

2. Tomar en cuenta las políticas, responsabilidades y oportunidades en sus 

derechos sin que ello dependa de su sexo; y 

3.  No discriminar o tratar con desigualdad por motivo de género. 
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EQUIDAD DE GÉNERO 
 
1. Mantener en equilibrio las actuaciones de los hombres y mujeres en la ejecución 

de sus funciones y obligaciones; 

2.  Cumplir la equidad en el control de sus facultades entre mujeres y hombres; y 

3. Distinguir a las diferencias de género, sin que estas tengan que ser 

discriminatorias  

 
VOCACIÓN DE SERVICIO 

 
1. Trabajar y realizar acciones con capacidad de aplicar su inteligencia para crear 

una mejora en sus actividades diarias; y 

2. Dirigir todos sus esfuerzos, al logro de sus obligaciones siendo responsable con 

calidad y eficacia en el servicio. 
 

EFICIENCIA 
 
1. Lograr los objetivos impuestos, usando los recursos de manera responsable; y 

2. Alcanzar los objetivos planteados, mediante líneas de acción con mira hacia 

resultados, no escatimando el mínimo de los recursos y tiempo que tenga 

designados para lograr con sus funciones. 

 

EFICACIA 
 
1. Ser competente y lograr el desempeño de sus funciones de manera oportuna y 

puntual;  

2. Lograr de manera óptima sus obligaciones, con los recursos disponibles. 
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CULTURA DE LEGALIDAD 
 
1. Ejecutar las disposiciones legales pertinentes, las cuales está obligado a verificar 

en la ejecución de sus funciones; y 

2. Apegarse a las leyes y normas que se establecieron en las disposiciones legales 

aplicables y hacerlas cumplir, respetando el estado de derecho. 

 

IMPARCIALIDAD 
 
1. No tener intereses personales, familiares o de negocios, en las decisiones de 

ejecución de sus funciones, siendo objetivo y mantenerse ajeno a todo interés 

particular; y 

2. En sus acciones tener el criterio para tomar decisiones de manera objetiva sin 

influencias, tratos diferenciados, distinción o privilegio alguno a personas físicas o 

jurídico colectivas. 

 
CONFIDENCIALIDAD 

 
1. Manejar de manera discreta y con reserva la información recabada en la 

ejecución de sus funciones; 

2. Discreción y respecto de los hechos, información o documentos de los que tenga 

conocimiento en la ejecución de sus funciones; y 

3. Estricta confidencialidad de la información o documentación clasificada que le 

sea confiada en la ejecución de sus funciones, como lo establecen las disposiciones 

aplicables. 
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TRANSPARENCIA 
 
1. Asegurar que toda persona tenga acceso a la información pública que se 

encuentre en posesión de la administración pública municipal; 

2. Garantizar el derecho de la sociedad a ser informada sobre el desempeño de sus 

funciones y manejo adecuado de los bienes y recursos que tenga bajo su resguardo 

permitiendo el libre acceso a la información pública sin más limitaciones que lo 

establecido en las disposiciones aplicables; y 

3. Asegurar que la información pública municipal sea veraz, oportuna, adecuada y 

suficiente, siendo su responsabilidad el contar, manejar y dar a conocer la misma 

en términos de las disposiciones legales aplicables. 

 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

 
1. Tener la responsabilidad de desarrollar sus funciones u obligaciones en forma 

correcta y esperar la evaluación de la propia sociedad; y 

2. Contar con tiempo disponible para crear y mejorar los planes y procesos 

continuamente, manteniendo una eficacia, calidad, modernización y optimización de 

los recursos públicos.  
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ATRIBUCIONES 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 

Artículo 20.- Compete a las unidades de información, planeación, programación y 

evaluación, de las dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las 

unidades administrativas o de los servidores públicos de los municipios, en materia 

de planeación democrática para el desarrollo: 

I. Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el 

desarrollo en el ámbito de su competencia; 

II. Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia 

de planeación para el desarrollo sea de su competencia; 

III. Coadyuvaren la elaboración del Presupuesto basado en Resultados 

concordancia con la estrategia contenida en el plan de desarrollo en la materia de 

su competencia; 

IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los 

objetivos, metas y prioridades de los planes y programas y la evaluación de su 

ejecución; 

V. Vigilar que las actividades en materia de planeación de las áreas a las que están 

adscritas, se conduzcan conforme a los planes de desarrollo y sus programas; 

VI. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios de coordinación y 

de participación, respecto de las obligaciones a su cargo; 

VII. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de 

México, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 
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VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de los planes y 

programas al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, con 

base en la coordinación establecida en el Sistema de Planeación Democrática para 

el Desarrollo del Estado de México y Municipios.  

IX. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 

Artículo 12.- En el ámbito de sus respectivas atribuciones y en apego al artículo 20 

de la Ley en la materia, las unidades de información, planeación, programación y 

evaluación de las dependencias, organismos y entidades públicas estatales y a las 

unidades administrativas o los servidores públicos de los municipios, designados 

para tal fin, serán las únicas instancias responsables de generar, procesar, emitir, 

reportar y difundir de manera oficial la información, respecto de los planes y 

programas de su competencia. 

Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o 

servidores públicos que realicen las tareas de información, planeación, 

programación y evaluación tendrán las siguientes funciones: 

I. En materia de planeación: 

a) Coordinar conjuntamente con el COPLADEMUN la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal y los Programas que de él se deriven; 

b) Participar en la elaboración de los programas regionales en los cuales esté 

involucrado el Municipio; 

c) Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por 

programas, asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas 

establecidos en el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; 
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d) Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan 

de Desarrollo Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto 

por programas; 

e) Actualizar y dar seguimiento a la cartera potencial de proyectos definida en el 

Plan de Desarrollo Municipal; 

 

f) Verificar de manera permanente la congruencia del Plan y los programas con el 

Plan de Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de Desarrollo; y 

g) Asesorar a los miembros del COPLADEMUN en las tareas de planeación que 

éstos llevan a cabo. 

II. En materia de información: 

a) Llevar a cabo las acciones inherentes a la recopilación, integración, análisis, 

generación y custodia de la información estadística básica, geográfica y aquella 

generada por las distintas unidades administrativas del Ayuntamiento, que sea del 

ámbito de su competencia; 

b) Ser el canal único de información para la planeación entre el Ayuntamiento y las 

dependencias Federales y Estatales, así como, otros tipos de usuarios que la 

requieran; 

c) Proporcionar con oportunidad la información que le sea solicitada por las 

dependencias y organismos que integran la administración municipal para apoyar 

sus procesos internos, así como, para la toma de decisiones; 

d) Asegurar que los documentos evaluados de la gestión pública del municipio sean 

presentados con oportunidad y contengan la suficiencia y congruencia debida en la 

información, para lograr en ellos un alto grado de confiabilidad; y 
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e) Reportar al COPLADEM, los resultados de la ejecución de los planes y 

programas, con la periodicidad que el mismo establezca. 

III. En materia de programación 

Promover y verificar que los programas, proyectos y acciones que deban integrarse 

al proyecto de presupuesto por programas, guarden total vinculación y congruencia 

con el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas; y 

 

b) Definir las estrategias que darán viabilidad al cumplimiento de los objetivos y las 

metas planteadas en los programas que se derivan del Plan de Desarrollo 

Municipal, así como en los programas regionales en donde participe el municipio. 

IV. En materia de presupuestación: 

a) Integrar en coordinación con la Tesorería, las dependencias y organismos que 

conforman la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto por 

programas; 

b) Verificar y validar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos 

autorizados para la ejecución de los programas y proyectos en el año fiscal que 

corresponda; 

c) Verificar, en coordinación con la Contraloría Interna, que la asignación y ejercicio 

de los recursos se lleve a cabo en alcance de los objetivos, metas y prioridades 

establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y 

d) Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión que 

contravenga lo dispuesto en la Ley o en materia de presupuestación. 
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V. En materia de seguimiento y control: 

a) Dar seguimiento en coordinación con la Tesorería al avance del ejercicio 

presupuestal y al cumplimiento de las metas establecidas en el programa anual 

autorizado; 

b) Consolidar conjuntamente con la Tesorería el informe mensual de avance del 

ejercicio de los recursos financieros que debe ser enviado al Órgano Superior de 

Fiscalización; 

c) Vigilar y promover que las actividades de planeación que realizan las 

dependencias y organismos de la Administración Pública del Municipio, se 

conduzcan conforme lo dispone la Ley, este Reglamento, otros ordenamientos, y la 

normatividad administrativa vigente para alcanzar los objetivos del Plan de 

Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y 

d) Notificar a la Contraloría Interna las desviaciones detectadas en los logros de los 

objetivos, como la ejecución de los recursos asociados en los programas. 

VI. En materia de evaluación: 

a) Diseñar, instrumentar e implantar un sistema de evaluación y seguimiento que 

permita medir el desempeño de la Administración Pública Municipal, en términos de 

los resultados obtenidos en el logro de sus objetivos y metas establecidas en el 

Plan de Desarrollo Municipal y en los programas de mediano y corto plazo; 

b) Integrar y reportar al Presidente Municipal y al Cabildo, con la periodicidad que 

este determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores 

definidos en el Plan de Desarrollo Municipal, así como el avance programático y 

presupuestal de las metas contenidas en el programa anual; 
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c) Integrar en coordinación con las dependencias y organismos que integran la 

Administración Pública del Municipio, el informe anual de ejecución del Plan de 

Desarrollo Municipal, el cual deberá ser enviado al Órgano Superior de 

Fiscalización de la Legislatura Local, en forma anexa a la cuenta de la Hacienda 

Pública del Municipio; 

d) Elaborar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del Municipio 

cuando se actualicen los programas y generen elementos para fundamentar la 

cancelación, o adecuación de programas de acuerdo a lo establecido en los 

artículos 24 y 38 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; y 

e) Participar en la integración de los informes de Gobierno que anualmente rinde el 

Presidente Municipal ante el Cabildo. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

1. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE). 

1.1. Unidad de Transparencia  

  ORGANIGRAMA  
   ESTRUCTURAL 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

U.I.P.P.E.  

UNIDAD DE  
TRANSPARENCIA 

PRESIDENCIA 
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DESCRIPCIÓN DE OBJETIVOS Y FUNCIONES  
 

Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE). 
 

Objetivo: 
Implementar proyectos y oportunidades para organizar, dirigir, planear y analizar 

funciones, a fin de desarrollar los mecanismos necesarios para poder lograr los 

compromisos normativos e institucionales derivadas de la Ley y del Reglamento de 

Planeación del Estado de México y Municipios. Coadyuvar los procesos necesarios 

para que la Administración Pública Municipal produzca, programas municipales 

orientados al logro de resultados y en base al argumento en el Plan de Desarrollo 

Municipal, la Agenda 2030 y la normatividad en materia de planeación. Apoyar en el 

contenido relacionado con el Presupuesto basado en Resultados Municipal la 

integración, y seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal. Tener acceso a la 

operación y seguimiento de los fondos y programas del gasto federalizado, 

transferencias, subsidios y otras asignaciones de carácter alterno para el desarrollo 

de los proyectos estratégicos del Gobierno Municipal en San José del Rincón. 

Incitar el desarrollo, evaluación y seguimiento de proyectos y programas para el 

fortalecimiento de las capacidades institucionales de la Administración Pública 

Municipal. Consolidar las facultades institucionales de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) a través del desarrollo de 

esquemas de mejora de las actividades del área relacionados con los temas de 

planeación estratégica, gestión basada en resultados, evaluación del desempeño, 

información geo estadística municipal y promoción de transparencia. 

Funciones: 
1. Realizar las funciones que confiere la Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipio, su Reglamento, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

así como otros mandatos legales aplicables; 
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2. Dirigir las acciones adecuadas para el buen funcionamiento del Sistema 

Municipal de Planeación Democrática de San José del Rincón; 

3. Organizar la incorporación, seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo 

Municipal, en función de la normatividad y metodología aplicables en la materia, en 

conjunto con todas las áreas y entidades de la Administración Pública Municipal; 

4. Colaborar en las acciones del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN), participando en conjunto en la preparación, seguimiento y 

evaluación del Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de él se originen, 

orientando a sus miembros en las acciones de planeación que se lleven a cabo; 

5. Dirigir la integración Presupuesto basado en Resultados Municipal (PbRM), en 

conjunto con la Tesorería Municipal y las Áreas de la Administración Pública 

Municipal, garantizando la coherencia con los objetivos y metas disponibles en el 

Plan de Desarrollo Municipal y sus programas, así como dirigir su seguimiento 

constante; 

6. Comprobar que los movimientos de programación de proyectos del presupuesto 

por programas, guarden total relación y conexión con el Plan de Desarrollo 

Municipal y sus programas; 

7. Desempeñar la función de enlace municipal ante las autoridades federales y 

estatales para los trabajos de la Guía Consultiva para el Desempeño Municipal 

(GDM); 

8. Comunicar a las dependencias de Tesorería y la Contraloría Interna municipal, el 

cumplimiento del seguimiento físico-financiero a los programas y proyectos 

presupuestarios, para los objetivos jurídico-administrativos correspondientes; 

9. Organizar y dirigir la complementación de los informes periódicos de seguimiento 

del Plan de Desarrollo Municipal para que sean enviados al Comité de Planeación 

para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), así como del Presupuesto basado 

en Resultados Municipal (PbRM) para su envío al Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México (OSFEM); 
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10. Participar en los mecanismos, y operación del Sistema de Evaluación de la 

Gestión Pública Municipal (SEGEMUN); 

11. Organizar y recabar la información de las áreas administrativas para actualizar 

el Sistema del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 

Catastral del Estado de México; 

12. Participar en el programa federal: Guía Consultiva para el Desempeño Municipal 

(GDM) en conjunto con las dependencias de la Administración Pública Municipal; 

13. Organizar la integración del Informe Anual de Gobierno que presenta la 

Presidenta Municipal, así como del Informe Anual de Ejecución del Plan de 

Desarrollo Municipal; 

14. Coordinar los trabajos del Consejo Municipal de la Agenda 2030; 

15. Fungir como Secretario Técnico del COPLADEMUN y como Secretario Técnico; 

del COMUPO y fungir como enlace institucional entre el INEGI y el IGECEM;  

16. Unir y mantener actualizada toda la información que se genere en el marco del 

Sistema Municipal de Planeación Democrática; 

17. Reunir y actualizar bases de datos con información estadística del Municipio, 

provenientes de fuentes federales, estatales y municipales, que coadyuven los 

procesos de planeación, programación y evaluación de la Administración Pública 

Municipal; 

18. Capacitar a los enlaces institucionales de las diversas dependencias en materia 

de planeación y programación de programas, proyectos y acciones; 

19. Desarrollar una Estudio Anual de seguimiento de Fondos y Programas 

Gestionados por el Gobierno Municipal durante el ejercicio fiscal correspondiente;  

20. Coordinar la metodología y las acciones de los módulos e indicadores 

estratégicos, de gestión y de desempeño a las dependencias de la Administración 

Pública Municipal, a través de los coordinadores institucionales designados para los 

trabajos de la Guía Consultiva para el Desempeño Municipal (GDM); 

21. Las demás actividades que le sean encomendadas por el titular de la 

subdirección de adscripción, así como por el titular de la UIPPE.  
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Unidad de Transparencia 
Objetivo: 
Desarrollar la transparencia de la función pública y asegurar a toda persona la 

ejecución del derecho de acceso a la información pública que se tenga en posesión 

de los sujetos obligados, responsabilizando a las direcciones o dependencias el 

cumplimiento de la normatividad vigente y la rendición de cuentas hacia la 

comunidad, simplificando el acceso a la información pública mediante acciones 

sencillas de manera oportuna y gratuita, de igual forma incitar a  la administración 

que mantenga un manejo correcto de los datos personales que se encuentran en 

posesión de los sujetos obligados e incluir medidas exitosas para contender en 

contra de  la corrupción. Buscar y asesorar a las dependencias o áreas 

involucradas en decisiones con riesgo de corrupción, con documentos y acciones 

claras que permitan erradicarlo. 

Funciones: 
1. Promover la transparencia proactiva como una política permanente de la Unidad 

de Información, Planeación, Programación y Evaluación Municipal en observancia 

de los principios y responsabilidades de la Ley General y Estatal de Transparencia y 

Acceso a la Información. 

DIRECTORIO 

 
C. Ana María Vázquez Carmona 

Presidenta Municipal Constitucional del Ayuntamiento 

de San José del Rincón, Estado de México 

 

Lic. Román Hernández Reyes 
Contralor Interno Municipal de San José del Rincón, 

 Estado de México  
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C. Sandra Cruz Montiel 
Titular de la Unidad de Información, 

Planeación, Programación y Evaluación (U.I.P.P.E.) 

 

 

C. Adolfo Iturbe Díaz 
Titular de la Unidad de Transparencia 
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REGLAMENTO INTERNO DE LA 

UNIDAD DE INFORMACIÓN, 
PLANEACIÓN,  
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DEL MUNICIPIO DE “SAN JOSÉ 

DEL RINCÓN”, ADMINISTRACIÓN 
2022- 2024 

                                                                                                                   
Fecha de actualización: Septiembre 2022 
 
 
 
Ayuntamiento de San José del Rincón                                                                           
www.sanjosedelrincon.gob.mx 
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EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022- 2024 EN EL EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LOS ARTICULOS 115, FRACCION II, DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 112, 113, 116, 122, 123, 124 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 2, 3, 27 Y 31, FRACCIONES I 
Y XXXIX, 164 Y 165 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO Y DEMAS 
RELATIVOS APLICABLES, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la actividad de la Administración Pública Municipal hace indispensable 
transformar las estructuras de organización de las dependencias, para poder 
asignarles una mayor capacidad de respuesta en el progreso de los planes y 
programas de gobierno. 
 
Que de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios, y su Reglamento, la Unidad de Información, Planeación, Programación 
y Evaluación es una dependencia técnico-administrativa responsable de dar 
argumentos en cuanto a materia de planeación democrática se refiera. 
 
Por lo anterior se considera que el presente documento sea aprobado por la 
Administración Pública Municipal de San José del Rincón, Estado de México, en 
caso de que se considere adecuado en lo que sus términos correspondan. 
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“REGLAMENTO INTERNO”  

 DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 
PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 

 SAN JOSÉ DEL RINCÓN 
 
 
 

TITULO I 
 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES Y ESTRUCTURA DE LA U.I.P.P.E 
 

CAPITULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
 

Articulo 1.- Este reglamento tiene por objeto regular la organización de la 
administración en cuanto a la planeación democrática se refiera en el 
funcionamiento y responsabilidades de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación de la Administración Pública de San José del Rincón, 
como lo establece la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, 
artículos 19 y 20. 
 
Articulo 2.- El presente documento es de interés general y obligatorio para los 
servidores públicos que laboren en la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, ubicado en el edificio administrativo de San José del 
Rincón. 
 
Articulo 3.- Para la elaboración del Reglamento Interno de la Unidad de 
Información, Planeación, Programación y Evaluación del Municipio de San José del 
Rincón se utiliza el siguiente marco jurídico: 
 

I. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
II. Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México; 

III. Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 
IV. Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; 
V. Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
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Artículo 4.- Para efectos de este Reglamento, y a las definiciones contenidas en la 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento, se 
entenderá por:  
 

I. Ayuntamiento: Corporación o grupo de personas integrado por un alcalde 
o intendente y varios concejales que se encarga de administrar y gobernar 
un municipio.  

II.  Cabildo: Órgano máximo de autoridad en el Municipio, al que le 
corresponde la definición de las políticas de la Administración Pública, 
referente a leyes y reglamentos aplicables al Municipio. 

III. COPLADEM: Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
México. 

IV. COPLADEMUN: Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal.  
V. Dictamen de reconducción y actualización: Documento que contiene los    

elementos de justificación detallada, sobre las modificaciones que deben     
sufrir las estrategias de desarrollo en términos de la ley.  

VI. Evaluación: Es identificar y verificar los conocimientos, los objetivos, las 
habilidades, no con el fin de dar una nota sino de observar y analizar cómo 
avanzan los procesos de aprendizaje y formación implementados, como 
son los indicadores de desempeño. 

VII. Evaluación programática presupuestal: Es una herramienta estratégica de 
aprendizaje y análisis sistemático continuo de desempeño en la gestión del 
presupuesto que puede ser usada para incidir en la realidad social, 
mejorando las intervenciones sociales, en el logro de los resultados, en la 
ejecución de los recursos financieros asignados a una determinada 
instancia y el cumplimiento de las metas y objetivos contenidos.  

VIII. Indicador: Dato o información que sirve para conocer o valorar las 
características y la intensidad de un hecho o para determinar su evolución 
futura, de un plan, programa, proyecto o actividad. Es la base del Sistema 
Integral de Evaluación del Desempeño para monitorear y evaluar la 
ejecución de las tareas gubernamentales.  

IX. Indicador de desempeño: Instrumento que proporciona información 
cuantitativa sobre el desenvolvimiento y logros de una institución, 
programa, actividad o proyecto a favor de la población u objeto de su 
intervención, en el marco de sus objetivos estratégicos y su Misión.   

X. Informe de avance de los planes de desarrollo: Documento o informe que 
contiene la evaluación acumulada de los alcances obtenidos en el 
desarrollo de los programas y proyectos contenidos en los planes.  
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XI. Informe de gobierno: Mecanismo de evaluación y rendición de cuentas que 
conforma el alcance del ejercicio de proyectos, obras y acciones 
relevantes, en el desarrollo municipal, el avance en la aplicación de 
recursos públicos, así como las demandas sociales, tal instrumento de 
conformidad a la normatividad vigente.  

XII. Ley: Desde el punto de vista jurídico es una norma jurídica en que el 
Estado se dirige a sus súbditos para fijar entre ellos y el mismo los límites 
de lo permitido. Como la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios.  

XIII. Órgano Superior de Fiscalización: Al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México. 

XIV. Plan de desarrollo: Instrumento que mide los objetivos y las prioridades de 
un Municipio al igual que da las herramientas necesarias para enfrentar y 
superar los problemas y demandas sociales, políticas y económicas. Sirve 
para hacer más entendibles las acciones del sector público, crear el marco 
que integre la acción social o privada y coordine la acción 
intergubernamental.  

XV. Plan de Desarrollo Municipal: Mecanismo que dirige y organiza de la 
planeación municipal de San José del Rincón, en el que estarán las 
prioridades claramente explicitas junto con los objetivos, estrategias y 
líneas de acción en materia económica, política y social para incitar y 
desarrollar el mejoramiento en la calidad de vida de la ciudadanía y 
continuar la acción de este orden de gobierno. En su ejecución e 
integración estarán incluidas las propuestas planteadas por los distintos 
sectores de la sociedad, a través de los instrumentos de participación y 
consulta popular instituidos por el COPLADEMUN.  

XVI. Presidente: Persona que preside o dirige un gobierno, una reunión, una 
empresa, un tribunal, etc. Al Presidente del COPLADEMUN  

XVII. Presidente Municipal: Es un cargo público que se encuentra al frente de la 
administración pública de una ciudad, municipio o pueblo. Se refiere a la 
autoridad electa mediante voto popular que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del ayuntamiento y tiene su representación administrativa, es la 
instancia para una eficaz organización dentro del municipio de San José 
del Rincón  

XVIII. Programa: Proyecto o planificación ordenada de las distintas partes o 
actividades que componen algo que se va a realizar, para alcanzar una 
meta, que contribuirá a lograr los objetivos del Plan de Desarrollo. 
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XIX. Proyecto: Idea de una cosa que se piensa hacer y para la cual se 
establece un modo determinado y un conjunto de actividades afines y 
complementarias que se derivan de un programa y que tiene como 
características, un responsable Reglamento Interno.  

XX. Reglamento: Conjunto ordenado de reglas o preceptos dictados por la 
autoridad competente para la ejecución de una ley, para el funcionamiento 
de una corporación, de un servicio o de cualquier actividad. Tal como el 
Reglamento de la Ley de Planeación para del Estado de México y 
Municipios.  

XXI. Reglamentos municipales: a los ordenamientos jurídicos – municipales que 
emanan de los acuerdos de los ayuntamientos como órganos colegiados y 
deliberantes y que rige la vida municipal con apego a las disposiciones 
tanto constitucionales como orgánicas.  

XXII. Secretaría: Persona que se encarga de las labores administrativas de un 
organismo, institución o corporación y desempeña las funciones de 
extender actas, dar fe de los acuerdos y custodiar los documentos de esa 
entidad. A la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México.  

XXIII. Sistema: Conjunto ordenado de normas y procedimientos que regulan el 
funcionamiento de un grupo o colectividad. Al Sistema de Planeación 
Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios.  

XXIV. Seguimiento: Al proceso que permite medir el alcance, dirección, 
coordinación y conducción de las acciones gubernamentales en los planes 
y programas respecto a los objetivos planteados.  

XXV. Subprograma: A las partes principales en que se divide un programa, a fin 
de separar, convencionalmente, las actividades y los recursos, con el 
propósito de facilitar su ejecución y control en áreas concretas de 
operación.  

XXVI. Tesorería: A la Tesorería Municipal.  
XXVII. UIPPE: A la Unidad de Información, Planeación, Programación y 

Evaluación, y 
XXVIII. Dirección: Dirección de Planeación. 
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Artículo 5.-. Son responsables en materia de planeación para el desarrollo    
Municipal:  
 
                 a) El Ayuntamiento;  
                 b) El Presidente Municipal; y 
                 c) El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
  
Artículo 6.- La planeación para el desarrollo municipal se regirá bajo los principios 
que señala el artículo 5 del Reglamento de la Ley de Planeación para el Desarrollo 
Municipal, siendo los siguientes:  
  

I. SIMPLICIDAD Y CLARIDAD. La formulación de planes y programas en 
el progreso de planeación deberá ser sencilla y de fácil comprensión; 

II. CONGRUENCIA. Los objetivos y metas de los planes y programas 
deben tener coherencia entre sí y con la problemática que pretenden 
solucionar; 

III. PROXIMIDAD. El desarrollo de los objetivos y metas de los programas        
se realizará con la participación de todos los grupos sociales, por lo 

cual debe estar cercano a la sociedad; 
IV. PREVISIÓN. Los objetivos y metas se deberán fijar en el corto, 

mediano y largo plazo, tratando de dar preferencia a la planeación de 
largo plazo, a través de modelos prospectivos y tendenciales; 

V. UNIDAD. Se deberá reflexionar la unificación de actividades presentes 
y adicionales para el cumplimiento de los objetivos planeados a fin de 
no aumentar costos en las tareas y evitar duplicidad de funciones; 

VI. FLEXIBILIDAD. Se entiende que, en la fase operativa, los planes y 
programas suelen modificarse temporalmente, por lo que, se necesita 
hacer verificaciones periódicas de las estrategias de desarrollo, 
realizando los cambios necesarios; para lo cual, se unificara la 
planeación de mediano y largo plazo con la programación anual, 
expuesta ésta a través del presupuesto por programas; 

VII. COOPERACIÓN. Incluye todas las fases del ciclo administrativo y 
prevé particularmente los efectos futuros en relación a las decisiones 
que se tomen en el presente;  

VIII. EFICACIA. La eficiencia es un medio para lograr la eficacia, ya que 
optimiza los recursos para el logro de objetivos programados; y 

IX. EFICIENCIA. La capacidad para cumplir los objetivos y las metas 
programadas, con base en el uso racional de los recursos que se 
tienen asignados en el menor tiempo posible; 
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Artículo 7.- Se considerarán necesidades básicas, las siguientes:  

 
I. Educación y cultura;  
II.  Agua potable, drenaje y alcantarillado; Alumbrado público;  
III.  Limpia y disposición de desechos;  
IV.  Mercados y centrales de abasto;  
V.  Panteones; 
VI.  Rastros;  
VII. Calles, parques y jardines, áreas verdes y recreativas;  
VIII. Caminos, carreteras y vialidades;  
IX. Seguridad pública y tránsito;  
X. Procuración e impartición de justicia;  
XI. Protección civil;  
XII. Servicios regístrales;  
XIII. Asistencia y representación jurídica;  
XIV.  Embellecimiento, conservación de los poblados, centros urbanos y 

obras de interés social;  
XV.  Salud y asistencia social;  
XVI.  Empleo y capacitación;  
XVII.  Alimentación y nutrición;  
XVIII.  Preservación y conservación del medio ambiente; 
XIX. Deporte y recreación; y 
XX. Otras que se determinen según las condiciones territoriales y 

socioeconómicas del municipio.  
 
Artículo 8.- La Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación está facultada para interpretar las disposiciones del presente 
Reglamento y el Ayuntamiento en lo que corresponda a su ámbito de competencia. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
 

DE LA ESTRUCTURA  
 

Artículo 9.- La U.I.P.P.E. está integrada con forme al Organigrama General de la 
Administración Pública Municipal 2022-2024 quedando de la siguiente manera. 
 

I. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
II. Unidad de Transparencia. 

 
 

TITULO II 
 

DE LA PLANEACION, DE LA DIRECCIÓN Y DE LA DEPENDENCIA AUXILIAR 
 

CAPITULO I 
 

DE LA PLANEACIÓN 
 
Artículo 10.- El Sistema tendrá por objeto asegurar el desarrollo integral del 
municipio, acatando principalmente a las carencias básicas para mejorar la calidad 
de vida y una adecuada armonización de las relaciones funcionales entre las 
distintas regiones de la entidad.  
 
Artículo 11.- El Sistema es el mecanismo que conjuga la sociedad y el gobierno; de 
igual forma que a los sistemas nacional, estatal y municipal de planeación para el 
desarrollo. Se conforma por distintas formas de participación, su estructura es a 
través de las organizaciones de las administraciones municipales 
.  
Artículo 12.- El Sistema tiene como campo de planeación en el desarrollo del 
Estado los siguientes: Federal, estatal, sectorial, regional y municipal. 
  
Artículo 13.- El Sistema contara con una estructura técnico – administrativo a 
través de la Dirección de Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación y/o los órganos o servidores públicos que lleven a cabo estas funciones 
de acuerdo con las facultades que se establecen en los artículos 18, 19 y 20 de la 
Ley.  
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Artículo 14.- El Sistema se integra por:  
 

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 
II. Los planes de desarrollo municipales;  
III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo;  
IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo;  
V. Los programas especiales;  
VI. Los presupuestos por programas;  
VII. Los convenios de coordinación;  
VIII. Los convenios de participación 
IX. Los informes de evaluación; y, 
X.  Los dictámenes de reconducción y actualización.  

 
 
Artículo 15.- Compete al Ayuntamiento, en materia de planeación democrática para 
el desarrollo: 
 

I. Realizar, aprobar, ejercer, dar continuidad, controlar y evaluar el Plan 
de Desarrollo Municipal y sus programas;  

II. Imponer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos 
que ejerzan las labores de información, planeación, programación y 
evaluación;  

III. Garantizar la coherencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan 
de Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
con los programas sectoriales, regionales y especiales que se 
introduzcan de éstos últimos, dejando un seguimiento programático de 
mediano y largo plazo;  

IV.  Asegurando, con procedimientos de planeación estratégica, la 
coherencia organizativa con los actos que realizara para alcanzar los 
objetivos, metas y estrategias del desarrollo municipal;  

V.  Acompañar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, 
creando propuestas con relación al Plan de Desarrollo Municipal;  

VI. Observar periódicamente la relación que tengan sus acciones con los 
objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los 
resultados de su ejecución y, en su caso, emitir los dictámenes de 
reconducción y actualización que correspondan;  

VII. Incitar la participación del ejecutivo federal, ejecutivo estatal, grupos y 
organizaciones sociales y privados y ciudadanía en el proceso de 
planeación para el desarrollo del municipio;  
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VIII. Organizar, dirigir y crear el presupuesto por programas para ejecutar 
los actos que correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y 
demás disposiciones;  

IX. Lograr y cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de 
Desarrollo del Estado de México, el Plan de Desarrollo Municipal y los 
programas que de éstos se deriven; y 

X. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 
 
  
Artículo 16.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, el Ayuntamiento 
de San José del Rincón realizará las siguientes acciones: 
 
 

a) Desarrollar mediante los criterios y metodología que el ejecutivo del estado 
proponga a través de la Secretaría, los Planes de desarrollo y sus programas 
al inicio de cada periodo constitucional de gobierno, los cuales, una vez 
aprobados por el Cabildo, deberán ser documentados en el Registro Estatal 
de Planes y Programas, y presentados a la Legislatura Local a través del 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;  

b) Emitir copia del Plan de Desarrollo Municipal al COPLADEM;  
c) Elaborar, implementar o ratificar en su caso, al empezar cada período de 

gestión, la Unidad o servidores públicos, independientes de la Tesorería, que 
deberán llevar la obligación de integrar la información, planeación, 
programación, presupuestación y evaluación;  

d) Desarrollar en los primeros treinta días de gestión, a partir de la toma de 
posesión, el programa para la formulación y aprobación del Plan de 
Desarrollo Municipal correspondiente;  

e) Requerir, si fuera el caso, asesoría externa para la elaboración de los planes 
de desarrollo, a personas físicas o jurídicas colectivas reconocidas así como 
Consultores y Asesores Externos que para tal fin sea necesario;  

f) Dar a conocer con el plan de desarrollo sus programas, y si es el caso, con 
los dictámenes de reconducción, el estudio de coherencia con las estrategias 
de desarrollo, las políticas y los objetivos del Plan de Desarrollo del Estado. 
De igual forma, será para el caso de las actualizaciones o adecuaciones 
generadas en la programación anual;  

g) Ingresar en los informes de sus planes de desarrollo, el estudio de 
coherencia entre los actos realizados, los objetivos, metas de sus planes de 
desarrollo y programas;  
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h) Crear un instrumento de participación en los procedimientos de planeación 
del desarrollo municipal, en el que forman parte las representaciones de las 
dependencias del gobierno federal y estatal, así como representantes de las 
organizaciones no gubernamentales y de la ciudadanía; dicho instrumento 
será operado por el COPLADEMUN. 

 
 

CAPITULO II 
 

DE LA DIRECCION 
 
Artículo 17.- En el campo de sus respectivas funciones y en apego al artículo 20 de 
la ley en la materia, la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, del municipio, será la única instancia responsable de 
generar, procesar, emitir, reportar y difundir de manera oficial la información, 
respecto de los planes y programas de su competencia.  
  
Artículo 18.- La Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación 
y Evaluación, tendrá las siguientes funciones:  
 

1) En materia de planeación:  
 

a) Dirigir en conjunto con el COPLADEMUN la realización del Plan de 
Desarrollo Municipal y los programas que de él se emitan;  

b) Contribuir en el desarrollo de los programas regionales en los cuales esté 
incluido el municipio;  

c) Crear en conjunto con la Tesorería el proyecto de presupuesto por 
programas, garantizando la congruencia con los objetivos y metas emitidas 
en el Plan de Desarrollo Municipal y sus programas;  

d) Si es el caso confeccionar, las demandas de reconducción y/o actualización 
del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas anuales que forma el 
presupuesto por programas;  

e) Renovar y monitorear a la cartera de proyectos definida en el Plan de 
Desarrollo Municipal;  

f) Observar de manera constante la congruencia del Plan y los programas con 
el Plan de Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de Desarrollo; 

g) Capacitar a los miembros del COPLADEMUN en las tareas de planeación 
que éstos llevan a cabo; y 

h) Desarrollar las recomendaciones a las áreas en materia de común objeto. 
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II. En materia de información:  
 

a) Llevar las acciones esenciales a la recopilación, integración, análisis, 
generación y custodia de la información estadística básica, geográfica y 
aquella generada por las distintas unidades administrativas del 
Ayuntamiento, que sea del ámbito de su competencia;  

b) Ser la única vía de información para la planeación entre el Ayuntamiento y 
las dependencias federales y estatales; así como, otros tipos de usuarios que 
la requieran;  

c) Facilitar oportunamente la información que le sea solicitada por las 
dependencias y organismos que integran la administración municipal para 
apoyar sus procesos internos; así como, para la toma de decisiones;   

d) Garantizar que los documentos para evaluar de la gestión pública del 
municipio sean expuestos con oportunidad y contengan la capacidad y 
congruencia debida en la información para cumplir en ellos un alto grado de 
confiabilidad; y  

e) Emitir al COPLADEM, los resultados de la ejecución de los planes y 
programas, con la periodicidad que el mismo establezca.  

 
 
III. En materia de programación:  
 
  

a) Promocionar y observar que los programas, proyectos y acciones que deban 
incorporarse al proyecto de presupuesto por programas, y guarden total 
vinculación y congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y sus 
programas; y  

b) Establecer las estrategias que darán cumplimiento de los objetivos y las 
metas planteadas en los programas que provienen del Plan de Desarrollo 
Municipal; 

  
IV. En materia de presupuestación;  
 

a) Incorporar en conjunto con la Tesorería, las dependencias y organismos que 
conforman la Administración Pública Municipal, el proyecto de presupuesto 
por programas;  

b) Observar y aprobar la calendarización anual para el ejercicio de los recursos 
autorizados para la ejecución de los programas y proyectos en el año fiscal 
que corresponda;  
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c) Verificar en conjunto con la Contraloría Municipal, que el reparto y ejecución 
de los fondos se lleve a cabo para lograr los objetivos, y metas establecidas 
en el Plan de Desarrollo Municipal y los programas autorizados; e  

d) Informar a la Contraloría Interna cuando se detecte alguna acción u omisión 
que contravenga lo dispuesto en la ley o en este reglamento en materia de 
presupuestación.  

 
V. En materia de seguimiento y control:  
  

a) Seguimiento, en conjunto con la Tesorería, al avance de la ejecución 
presupuestal y al cumplimiento de las metas establecidas en el programa 
anual autorizado;  

b) Observar y promocionar que las acciones de planeación que realizan las 
dependencias de la administración pública del municipio, se realicen 
conforme lo dispone la ley, este reglamento, otros ordenamientos, y la 
normatividad administrativa vigente para lograr los objetivos del Plan de 
Desarrollo Municipal y los programas autorizados; y  

c) Avisar a la Contraloría Municipal las observaciones o hallazgos detectados 
en el cumplimiento de los objetivos y las metas; así como, en la ejecución de 
los fondos asociados en los programas.  

 
 
VI. En materia de evaluación:  
 

a) Crear, desarrollar ejecutar el programa anual de evaluación y seguimiento 
que permita medir el desempeño de la Administración Pública Municipal, en 
base a  los resultados obtenidos en el logro de sus objetivos y metas 
establecidas en el Plan de Desarrollo Municipal y en los programas de 
mediano y corto plazo así como la elaboración de un convenio; 

b) Reportar al Presidente Municipal y al Ayuntamiento, con la frecuencia que 
éste determine, el informe del comportamiento de los principales indicadores 
definidos en el Plan de Desarrollo Municipal; así como, el avance 
programático y presupuestal de las metas contenidas en el programa anual; 

c) En conjunto con las dependencias que integran la administración pública del 
municipio, se desarrollará el informe anual de ejecución del Plan de 
Desarrollo Municipal; el cual, deberá ser enviado al Órgano Superior de 
Fiscalización de la Legislatura Local, en forma anexa a la cuenta de la 
Hacienda Pública del Municipio;  
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d) Desarrollar el dictamen de reconducción de la estrategia de desarrollo del 
municipio cuando se actualicen los programas y generen elementos para 
fundamentar la cancelación, modificación o adecuación de programas y 
proyectos de acuerdo a lo establecido en los artículos 24 y 38 de la Ley; y  

e) Coadyuvar en la integración de los informes de gobierno que anualmente 
rinde el Presidente Municipal ante el Ayuntamiento. 

 
 
Artículo 19.- Para la creación e incorporación de los planes y programas en los 
términos que señala la ley y su reglamento, se adhieren los instrumentos y 
mecanismos de participación social a través de los cuales se podrán captar y 
considerar las propuestas y aportaciones de la ciudadanía en el proceso de 
planeación del desarrollo,  de las cuales las debe de realizar la Dirección de la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y estos consisten 
en:  
 

I. Foros temáticos abiertos;  
II. Foros regionales abiertos; encuestas y sondeos de opinión;  

III. Buzones de opinión ciudadana;  
IV. Registro de demandas de campaña; y 
V. Integración de un expediente o memoria que contendrá su correspondiente 

registro, análisis y conclusiones, las que deberán incorporarse y ser parte del 
plan.  

 
 
Artículo 20.- Cuando los programas deban modificarse, entre otras causas, como 
consecuencia de la publicación, modificación o actualización del Plan Nacional de 
Desarrollo o en su caso, del Plan de Desarrollo del Estado de México, el 
Ayuntamiento, a través de la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación deberá emitir el dictamen de reconducción y 
actualización respectiva y enviarlo a la Secretaría para su aprobación.  
 
Artículo 21.- Los dictámenes de reconducción y actualización a que se refiere, 
deberán ser elaborados por la Dirección de la Unidad de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación, debiendo soportar la justificación en términos del Plan 
de Desarrollo Municipal, sus programas vigentes y la situación que justifique los 
cambios respectivos. Los dictámenes serán sometidos en los períodos que 
determine el Ayuntamiento. 
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Artículo 22.- El responsable de autorizar la reconducción, actualización y 
procedencia del dictamen es el Ayuntamiento; así como, las modificaciones en las 
estrategias contenidas en los planes y programas cuando así procedan.  
 
Artículo 23.- El Ayuntamiento deberá difundir el comunicado de procedencia del 
dictamen de reconducción y actualización. Si el comunicado es de procedencia la 
UIPPE informará al COPLADEMUN para su registro y seguimiento. 
 
Artículo 24.- Para el mejor desarrollo de las funciones en la dependencia, el titular 
podrá delegar en los términos del artículo 8, sus facultades y atribuciones en los 
responsables que laboran dentro de la dependencia general de la U.I.P.P.E. así 
como sus dependencias auxiliares, sin perjuicio de su ejecución directa. 
Las dependencias auxiliares, son las dispuestas en el Manual de Organización de 
la U.I.P.P.E. vigente y aprobado por la Administración Pública Municipal. 
 
Artículo 25.- La dependencia general y la dependencia auxiliar están integradas 
por personal, técnico- administrativo para apoyar las necesidades que se requieran, 
ajustándose a los presupuestos autorizados y a la instrucción del Presidente o del 
Ayuntamiento en si. 
 
Artículo 26.- La dependencia general, la auxiliar y su personal adscrito guiaran sus 
actividades en forma directa a lo estipulado en el Plan de Desarrollo Municipal y 
demás programas que sean del ámbito Municipal en cuanto a lo dispuesto de las 
normas aplicables. 
 
Artículo 27.- El titular establecerá la forma en que las dependencias auxiliares 
deberán de ejecutar sus acciones con las instituciones federales, estatales y 
municipales para poder dar cumplimiento con sus funciones. 
 
Artículo 28.- El titular y sus dependencias auxiliares son encargados de dar 
cumplimiento a las funciones señaladas en el Manual de Organización y en el de 
Procedimientos vigentes. 
 
Artículo 29.- El titular es responsable del personal a su cargo. 
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CAPITULO III 
 

DE LA DEPENDENCIA AUXILIAR 
 
 
 Artículo 30.- Al frente de esta dependencia habrá un titular, quien dependerá 
jerárquicamente de un jefe inmediato el cual será el de la Unidad de Información, 
Planeación, Programación y Evaluación, y desarrollará sus facultades y funciones 
respectivamente, conforme al presente Reglamento y el Manual de Organización 
del Dependencia General.  
 
Artículo 31.- Los titulares de esta dependencia ejercerán sus facultades y 
conducirán sus actividades, conforme a los objetivos, programas, políticas y 
lineamientos que emitan el consejo y otras disposiciones normativas aplicables. 
 
Artículo 32.- Los titulares tendrán las atribuciones y obligaciones siguientes:  
 

I. Guardar absoluta reserva sobre los asuntos tramitados en esta dependencia; 
II. Mantener la información reservada o confidencial, con este carácter, cuando 

así sea clasificada, para resolver o tramitar un recurso; 
III. Proporcionar el apoyo necesario y oportuno al Ayuntamiento tratándose de la 

materia de acceso a la información pública, con el fin de garantizar el buen 
desempeño de sus funciones establecidas; y 

IV. Las demás que señale la Ley y las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 33.- El personal incurre en responsabilidad administrativa, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil o penal que pudiera resultar, cuando divulgue 
indebidamente información que obtenga en el ejercicio de sus funciones; altere, 
substraiga o destruya alguna información contenida en los archivos, obstruyendo el 
trabajo efectivo en equipo. Para aplicación de las sanciones administrativas se 
considerará lo señalado en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios. 
 
Artículos 34 .- Cuando el Titular de esta dependencia se separe del cago, deberá 
de hacer el acta de entrega – recepción bajo los lineamientos que para tal efecto se 
aprueben. 
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TITULO III 
 

DE LAS RESPONSABILIDADES Y RECURSOS 
 

CAPÍTULO UNO 
 

DE LAS RESPONSABILIDADES 
 
 

Artículo 35.- Las penas, castigos o sanciones a los servidores públicos y demás 
sujetos obligados, que no cumplan el presente Reglamento se determinarán con 
base en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios. 
 

CAPÍTULO DOS 
 

DE LOS RECURSOS 
 
 

Artículo 36.- Contra los actos y resoluciones de las autoridades administrativas y 
del Municipio de San José del Rincón, los servidores públicos afectados podrán 
interponer los medios de defensa establecidos en el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el actual Reglamento en la Gaceta Municipal de San José 
del Rincón.  
SEGUNDO. El actual reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
TERCERO. Hágase del conocimiento al Titular de la U.I.P.P.E. la aprobación del 
Reglamento para que lo difunda entre el personal adscrito a la dependencia. 
CUARTO. Se derogan las disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
actual reglamento. 
QUINTO. Para lo no previsto en el presente Reglamento, se sujetará a lo dispuesto 
por el Ayuntamiento. 
 
Expedido en la sala de Cabildo del Palacio Municipal de San José del Rincón, Edo 
de Mex, a los ______ días del mes de ______________ del dos mil veintidós.  
 
 
 



243GACETA MUNICIPAL 2022

  
 
 
 
 
“2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México “  

UNIDAD DE INFORMACION, PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
Calle Guadalupe Victoria 12, CP50660, San José del Rincón Centro, Méx. 

Tel: 7121242097(98), Ext: 133 

19 

 

 
 
Por lo tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 

 
 

VALIDACIÓN 
 
 

C. ANA MARIA VÁZQUEZ CARMONA  
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

 
 

LIC. MARTÍN CRUZ LOPEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 
 

C. SANDRA CRUZ MONTIEL 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, 

 PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
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Punto del orden del día 7. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para que el Ayuntamiento 
apruebe la “Distribución de los recursos del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD)”, del Ejercicio fiscal 2022.

ACUERDO: 119/SO/034/2022

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 15, 16 de  la  Ley  de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 113,  116,  122,  
123,  125  y  129  de  la  Constitución  Política  del  Estado Libre  y  Soberano  de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones 
XVIII y XLVI, 95 fracciones I, IV y XXII, 96 Bis fracciones IX, XIV y XXVI y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 285, 286 y 287 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, SE APRUEBA EL ACUERDO PARA LA 
DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS PROVENIENTES  DE LA FUENTE DE FINANCIAMIENTO DEL   PROGRAMA DE 
ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD, DEL EJERCICIO FISCAL 2022, de acuerdo a lo siguiente:

No. Acción Descripción Monto
1 Pago de Servicios Personales (Nómina personal operativo 

del 1º al 15 de Septiembre de 2022)
$3,076,470.45

2 Pago de suministro de Combustible del 1º al 31 de Agosto de 
2022.

$ 792,009.25

3 Pago Juicio Ejecutivo Mercantil, Ulsa Consorcio Urbanista e 
Inmobiliario, S.A. de C.V. VS H. Ayuntamiento del San José 
del Rincón, Estado de México, expediente: 672/2014       y 
673/2018

$2,000,000.00

4 Pago ISR, Retenciones por Salarios Correspondiente al mes 
de Agosto

$1,131,520.30

Total $7,000,000.00

SEGUNDO: Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Tesorera Municipal, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones den seguimiento y cumplimiento al mismo.

TERCERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.

CUARTO: Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

Punto del orden del día 8. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para llevar a cabo la Modificación 
de las Acciones del Programa Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), del Ejercicio Fiscal 2022.

ACUERDO: 120/SO/034/2022

PRIMERO. Con fundamento  en  lo  dispuesto  por los  artículos  115  fracciones  I,  II  y  IV  de  la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, 2, 3, 15, 27, 31 fracciones XVIII  y  XIX, 95 fracciones V y VI Bis y 100 de la Ley Orgánica Municipal  
del  Estado  de  México;  285,  286,  287  y  304  del  Código  Financiero  del Estado de México y Municipios; y de 



245GACETA MUNICIPAL 2022

conformidad con el Acuerdo por el que se dan a conocer las variables, la fórmula, metodología, distribución y el calendario 
de las asignaciones  por  Municipio  que  corresponden  al  Fondo  de  Aportaciones  para  el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  (FORTAMUN)  para  el  Ejercicio  Fiscal  2022,  EL  
AYUNTAMIENTO  APRUEBA  LA PROPUESTA PARA SU ANÁLISIS Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACUERDO 
PARA LLEVAR A CABO LA MODIFICACIÓN DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA FONDO DE APORTACIONES 
PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FORTAMUN), DEL EJERCICIO FISCAL 2022. POR UN MONTO DE $74,728,761.95 (SETENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 95/100 M.N.), para quedar como 
a continuación:

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique a la Tesorera Municipal, para que, en ejercicio de sus 
atribuciones den seguimiento y cumplimiento al mismo.

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación. 

CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.
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ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. MARTÍN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
SJR/SE/005/2022

V SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO
DEL DÍA CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS

Punto del Orden del día 4
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación de la modificación y precisiones del PROGRAMA ANUAL DE OBRA 
2022, en particular del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FISMDF), del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM), del Fondo de Infraestructura 
Social para las Entidades (FISE) y del Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD). 

ACUERDO 009/SE/005/2022

PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 115, fracciones I y IV, 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 33 de la ley de Coordinación Fiscal; 113, 125 Y 129 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México; 31 fracciones XVIII y XXI, 48 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 12.15 
del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, 11, 12, 13 y 14 del Reglamento del Libro Décimo 
Segundo del Código Administrativo del Estado de México; DECRETO por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de 
Atención Prioritaria para el año 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2021; ACUERDO 
POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de enero de 2022, 
ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LA FÓRMULA, METODOLOGÍA, DISTRIBUCIÓN Y CALENDARIO DE 
LAS ASIGNACIONES POR MUNICIPIO QUE CORRESPONDEN AL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FISMDF), PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, publicado en Gaceta de Gobierno del 31 de enero de 2022, MANUAL DE USUARIO Y OPERACIÓN DE 
LA MATRIZ DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 2022, ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 
LOS LINEAMIENTOS PARA LA UTILIZACIÓN DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL Y SUS 
CRITERIOS DE APLICACIÓN, ambos publicados en Gaceta de Gobierno el 15 de marzo de 2022; el AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN aprueba la modificación del Programa Anual de Obra 2022 y sus precisiones, del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FISMDF), del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) y del Fondo de Infraestructura Social 
para las Entidades (FISE) para quedar como sigue:

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF):

N° 
CONTROL

NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD IMPORTE

FISMDF 03 EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES BARRIO CANOAS 
GUARDA LA 
LAGUNITA

$   539,300.00

FISMDF 06 AMPLIACIÓN DE RED O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA

BARRIO CHIVATI 
LA MESA

$   960,000.00



248 GACETA MUNICIPAL 2022

FISMDF 13 CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE 
IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN LA 
ESCUELA PRIMARIA “LUIS DONALDO COLOSIO”

BARRIO EL LLANO 
DE LAS ROSAS

$2,000,000.00

FISMDF 41 REHABILITACIÓN DE RED O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA

BARRIO SANTA 
JUANITA EL 
DEPOSITO

$1,218,000.00

FISMDF 64 AMPLIACIÓN DE RED O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA ETAPA 1

FÁBRICA 
CONCEPCIÓN

$1,953,000.00 

FISMDF 71 AMPLIACIÓN DE RED O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA

GUADALUPE LAS 
CABRAS

$1,582,000.00

FISMDF 75 AMPLIACIÓN DE RED O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA

GUARDA SAN 
ANTONIO PLAZA DE 
GALLOS

$1,385,000.00

FISMDF 
110

CONSTRUCCIÓN DE BARDA PERIMETRAL EN LA 
PRIMARIA   “BENITO JUÁREZ”

SAN JOAQUÍN 
LAMILLAS

$1,800,000.00

FISMDF 111 GASTOS INDIRECTOS (ELABORACIÓN DE 
PROYECTOS EJECUTIVOS)

SAN JOSÉ DEL 
RINCÓN CENTRO

CANCELADO

FISMDF 
117

EQUIPAMIENTO CON CALENTADORES SOLARES SAN MIGUEL AGUA 
BENDITA

$   539,300.00

FISMDF 
126

REHABILITACIÓN DE RED O SISTEMA DE AGUA 
ENTUBADA

SANTA CRUZ DEL 
TEJOCOTE

$  854,000.00

FISMDF 
129

CONSTRUCCIÓN DE DEPOSITO O TANQUE DE AGUA 
ENTUBADA

BARRIO CHIVATI 
LA MESA

$   640,000.00

FISMDF 
130

EQUIPAMIENTO  DE DEPOSITO O TANQUE DE AGUA 
ENTUBADA

BARRIO SANTA 
JUANITA EL 
DEPOSITO

$   582,000.00

FISMDF 
131

CONSTRUCCIÓN DE DEPOSITO O TANQUE DE AGUA 
ENTUBADA

FÁBRICA 
CONCEPCIÓN

$   247,000.00

FISMDF 
132

CONSTRUCCIÓN DE DEPOSITO O TANQUE DE AGUA 
ENTUBADA

GUADALUPE
 LAS CABRAS

$   418,000.00

FISMDF 
133

CONSTRUCCIÓN DE DEPOSITO O TANQUE DE AGUA 
ENTUBADA

GUARDA SAN 
ANTONIO PLAZA DE 
GALLOS

$   615,000.00

FISMDF 
134

CONSTRUCCIÓN DE DEPOSITO O TANQUE DE AGUA 
ENTUBADA

SANTA CRUZ DEL 
TEJOCOTE

$1,146,000.00

FISMDF 
135

EQUIPAMIENTO CON DEPOSITO O TANQUE DE 
AGUA ENTUBADA

BARRIO CANOAS 
GUARDA LA 
LAGUNITA

$1,210,700.00

FISMDF 
136

EQUIPAMIENTO CON DEPOSITO O TANQUE DE 
AGUA ENTUBADA

SAN MIGUEL 
AGUA BENDITA

$1,210,700.00
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FISMDF 
137

AMPLIACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL CENTRO DE 
SALUD DE PROVIDENCIA

PROVIDENCIA 
EJIDO 
EL DEPÓSITO

$3,064,783.00

El importe total de esta fuente de financiamiento se conserva a lo previamente autorizado.

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM):

N° 
CONTROL

NOMBRE DE LA OBRA localidad IMPORTE 

FEFOM 01 Construcción de plaza de acceso y conexión eléctrica, en 
el Edificio de  Protección Civil

San Joaquín 
del Monte

 $ 1,257,983.94 

FEFOM 02 Construcción de muro de contención para camino princi-
pal en Barrio San Joaquín Lamillas

Barrio San Joaquín 
Lamillas

 $    500,000.00 

FEFOM 03 Construcción de dos muros de contención para camino 
principal en Barrio Rosa San Antonio Concepción del 
Monte

Barrio Rosa 
San Antonio Concep-
ción 
del Monte

 $    700,000.00 

FEFOM 04 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
hacia la escuela primaria Cuauhtémoc del km 0+200 al 
km 0+419

Falda Loma  $ 1,221,935.78 

FEFOM 05 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
en camino principal hacia San Felipe de Jesús del km 
1+490 al km 1+673.83

Purungueo  $ 1,230,000.00 

FEFOM 06 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
hacia el centro de la comunidad del km 0+264 al km 
0+539.57

Cevati  $ 1,230,000.00 

FEFOM 07 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
en camino principal de la localidad del km 0+000 al km 
0+183.72

Barrio Loma Grande, 
San Antonio Pueblo 
Nuevo

 $ 1,230,000.00 

FEFOM 08 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
en camino principal hacia la primaria del km 0+315 al km 
0+535.46

Guadalupe del Pe-
dregal 
La Palma

 $ 1,230,000.00 

FEFOM 09 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
en camino principal después del campo de futbol de km 
0+350 al km 0+441.86

San Juan Palo Seco 
Centro

 $    615,000.00 

FEFOM 10 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
en camino principal hacia la primaria  y preescolar del km  
0+000 al km 0+183.72

Santa Cruz del Rin-
cón

 $ 1,230,000.00 

FEFOM 11 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
en camino principal del km 1+140 al km 1+344.33

La Trinidad Concep-
ción

 $ 1,230,000.00 
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FEFOM 12 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
en camino principal con dirección a Fundereje del km 
0+650 al 0+869.86

Loma del Cedro 
Segunda Sección

 $ 1,226,639.91 

FEFOM 13 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
hacia el centro de la comunidad del km 2+980 al km 
3+294.08

San Jerónimo Pilitas  $ 1,226,639.91 

FEFOM 14 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
hacia el E.C. Villa Victoria-San José del Rincón- El Oro 
del km 0+290 al km 0+510.46

San Isidro La Trinidad  $ 1,230,000.00 

FEFOM 15 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
hacia la primaria del km 1+950 al 2+170.46

Barrio La Mesa 
La Lagunita

 $ 1,230,000.00 

FEFOM 16 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
frente al preescolar del km 0+840 al 1+023.72

La Puerta, 
San Miguel del Cen-
tro

 $ 1,230,000.00 

FEFOM 17 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
hacia la segunda entrada de la iglesia del km 0+400 al 
0+620.46

Santiago Gigante 
Jaltepec

 $ 1,230,000.00 

FEFOM 18 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
hacia Yondece del Cedro del km 0+710 al km 0+893.83

Barrio Rachivati  $ 1,230,000.00 

FEFOM 19 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
en camino principal de la localidad hacia el campo de 
futbol de km 0+000 al 0+183.72

Ramejé Ejido el De-
pósito

 $ 1,230,000.00 

FEFOM 20 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
hacia el centro de la comunidad del km 1+185 al km 
1+404.80

Guarda la Lagunita el 
Potrero

 $ 1,226,639.90 

FEFOM 21 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
hacia la primaria del km 0+000 al km 0+183.83

La Mesa  $ 1,230,000.00 

FEFOM 22 Construcción de pavimentación con concreto hidráulico 
en camino principal hacía barrio La Magdalena del km 
0+650 al 0+760.23

San Juan Palo Seco 
Centro

$    615,000.00

El importe total de esta fuente de financiamiento se conserva a lo previamente autorizado.

Fondo de Infraestructura Social para las Entidades (FISE):

N° CONTROL NOMBRE DE LA OBRA LOCALIDAD IMPORTE 
FISE 01 AMPLIACIÓN DE DRENAJE SANITARIO ETAPA 3 LAS ROSAS CANCELADA
FISE 02 CONSTRUCCIÓN DE BIBLIOTECA EN EL MUNI-

CIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN
SAN JOSÉ DEL 
RINCÓN CENTRO

$    983,193.58

TOTAL FISE $    983,193.58
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Programa de Acciones para el Desarrollo.

N° 
CONTROL

OBRA LOCALIDAD IMPORTE

PAD 03 AMPLIACIÓN DEL CENTRO DE SALUD DE PROVI-
DENCIA

PROVIDENCIA EJI-
DO EL DEPÓSITO

CANCELADA

El importe total de esta fuente de financiamiento se conserva a lo previamente autorizado.

RESUMEN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2022
N° FONDO DE INVERSIÓN IMPORTE

1 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO 
FEDERAL (FISMDF) 2022

 $195,594,783.00 

2 FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 2022  $  24,579,839.44 
3 FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (FISE)  

2022
  $       983,193.58

4 PROGRAMA DE ACCIONES PARA EL DESARROLLO (PAD) 2022  $  35,710,684.43 
TOTAL PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2022

 
$256,868,500.45

SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento notifique los términos del presente acuerdo, a la Dirección de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la Tesorería Municipal, a la Unidad de Información, Planeación, Programación y 
Evaluación (UIPPE), a la Contraloría Municipal, para que, cada una conforme a sus atribuciones, realicen las adecua-
ciones, hagan las notificaciones, trámites y gestiones internas y externas correspondientes, así como todo lo que sea 
necesario para dar seguimiento y cumplimiento al mismo, y se les instruye coordinarse entre las áreas mencionadas para 
llevar a buen término este acuerdo del Honorable Cabildo.

TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.

CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

ACUERDO 010/SE/005/2022

PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por los artículos 115, fracciones I, II y IV, y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 113, 116, 122, 123, 125 y 129 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; 1, 2, 3, 15, 27, 48 fracciones X, XI, XVI, 31 fracciones XVIII, 96 Bis fracciones  IX, X, XIV, XVIII, XX, XXII y XXVI, 
98 y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 51, 52, 55 numeral 1 fracción XIII, 78 fracción I del Bando 
Municipal de San José del Rincón, Estado de México para el año 2022; 1, 144 fracción VII, 305 y 307 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento aprueba la distribución, destino y aplicación de los recursos obtenidos 
por el cobro del 2% por los servicios prestados por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, relativos a la super-
visión necesaria para la ejecución de obra pública de las diversas fuentes de financiamiento del Programa Anual de Obra 
2022, su modificación y precisiones, para quedar como sigue:
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N° Concepto Importe hasta
1 Vehículos  $1,580,000.00 
2 Equipo de computo  $1,470,000.00 
3 Mobiliario  $   300,000.00 
4 Equipo de seguridad y uniformes  $     68,767.25 
5 Equipo de medición  $   910,000.00 
6 Software control presupuestal  $   100,000.00 

Total  $4,428,767.25

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que comunique de manera inmediata, los términos del 
presente acuerdo a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, a la Tesorería Municipal, a la Dirección de Admi-
nistración, a la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación y a la Contraloría Municipal, para que 
cada una de estas conforme a sus atribuciones, realicen las adecuaciones, hagan las notificaciones, trámites y gestiones 
internas y externas correspondientes, así como todo lo que sea necesario para dar cumplimiento al presente acuerdo, 
y se les instruye la coordinación entre las áreas mencionadas para llevar a buen término este acuerdo del Honorable 
Cabildo.

TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a realizar todos los trámites necesarios para el cumplimiento del 
presente acuerdo y hacer su publicación en la Gaceta Municipal.

ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA

C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR



253GACETA MUNICIPAL 2022

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. MARTÍN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2022-2024
SJR/SO/035/2022

XXXV SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO
DEL DÍA VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS

Punto del orden del día 4. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del acuerdo para declarar como recinto 
oficial la Sala de Reuniones anexa a la Sala de Cabildos, para celebrar la XXXVI Sesión Ordinaria de Cabildo Abierta, el 
día viernes treinta de septiembre del año dos mil veintidós, a las nueve horas.

ACUERDO: 121/SO/035/2022

PRIMERO: Con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 128 fracción 
I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 28 y 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; así como los artículos 33, 33 Bis y 40 del Reglamento Interior de Sesiones de Cabildo del Municipio de San José 
del Rincón, Estado de México para la Administración 2022-2024, SE APRUEBA DECLARAR COMO RECINTO OFICIAL 
LA SALA DE REUNIONES ANEXA A LA SALA DE CABILDOS, PARA CELEBRAR LA XXXVI SESIÓN ORDINARIA DE 
CABILDO ABIERTA, EL DÍA VIERNES TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS NUEVE 
HORAS.

SEGUNDO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación.

TERCERO: Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado de México, periódico 
oficial del Gobierno Municipal.

ASÍ LO ACORDÓ
RÚBRICA

C. ANA MARÍA VÁZQUEZ CARMONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO CARLOS PEDRAZA MUNGUÍA
SÍNDICO

C. BLANCA ESTELA MERCADO RANGEL
PRIMERA REGIDORA
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C. HONORIO SALGADO GARCÍA
SEGUNDO REGIDOR

C. MARIBEL SALAZAR ARELLANO
TERCERA REGIDORA

C. FLORENTINO REYES MERLOS 
CUARTO REGIDOR

C. JAVIER MODRAGÓN LÓPEZ
QUINTO REGIDOR

C. ALEJANDRA MARÍN HUITRÓN
SEXTA REGIDORA

C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

C. MARTÍN CRUZ LÓPEZ
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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REGLAMENTO INTERNO DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL
 DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, MÉXICO.

Año: 2022.

CONTENIDO:

TÍTULO I
DE LA CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 

CAPÍTULO ÚNICO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- El presente reglamento tiene por objeto establecer la estructura orgánica y las bases de organización y 
funcionamiento de la Contraloría Interna Municipal del Ayuntamiento de San José del Rincón, México.

Artículo 2.- La Contraloría Interna Municipal, es una dependencia de la Administración Pública Municipal, considerada 
como el Órgano de Control Interno, establecido por el Ayuntamiento de San José del Rincón, y tiene las atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y las disposiciones jurídicas aplicables.

La cual, rige su actuar en términos de lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México 
y Municipios y de manera supletoria con el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

Artículo 3.- Para efectos de este Reglamento se entiende por:

I. Presidente.- El Presidente Municipal Constitucional de San José del Rincón, Estado de México;

II. Municipio.- El Municipio de San José del Rincón, Estado de México;

III. Ayuntamiento.- El Órgano de Gobierno del Municipio de San José del Rincón, Estado de México., de elección popular 
directa, integrado por un Presidente, un Síndico y siete regidores;

IV. Contraloría.- La Contraloría Interna Municipal del Ayuntamiento Constitucional de San José del Rincón, Estado de 
México;

V. Administración Pública.- Las Dependencias y Entidades que integran la administración Pública Municipal Centralizada 
y Descentralizada;

VI. Dependencias.- Los Órganos administrativos que integran la Administración Pública Municipal Centralizada, 
denominadas Secretaría, Direcciones, Subdirecciones, Coordinaciones, Jefaturas, Unidades de Coordinación y Apoyo o 
con cualquier otra denominación, en términos del Bando Municipal vigente del Municipio de San José del Rincón;

VII. Entidades.- Los Organismos Públicos Descentralizados y Fideicomisos Públicos de carácter municipal.

VIII. Unidades Administrativas.- Las Coordinaciones, Jefaturas, Asesores y Secretaria que conforman la Contraloría 
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